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PARTE OFICIAL.
1 seccion . — MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G .) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su impoij- 
tan te salud en el Real sitio de San Lorenzo.

MINISTERIO DE HACIENDA

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución Reina de las Españas: á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, sabed 
que las Córtes Constituyentes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se concede á Doña Matilde 
Salinas, viuda dél Capitán de artillería D. To
mas Mones, muerto en el sitio de Bilbao , una 
pensión de 4,000 rs., en lugar de los 1,000 que 
disfruta, miéntras no contraiga segundas nup
cias.

Por tanto mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas , de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

San Lorenzo á quince, de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y cinco.=YO LA REINA.=  
El Ministro de Hacienda, Juan Bruil.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución Reina de las Españas: á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, sabed 
que las Córtes Constituyentes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se concede á Doña Floren
cia de Bermeo, viuda del Teniente Coronel de 
caballería D. Cayo Muro, la pensión de 4,000 
reales al año durante su vida.

Por tanto mandamos á todos los Tribuúa- 
les, Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas , de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

San Lorenzo á quince de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y cinco.=YO LA REINA.— 
El M inistróle Hacienda, Juan Bruil.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución Reina de las Españas: á todos 
los que las presentes vieren y entendieren, sa
bed que las Córtes Constituyentes han decre
tado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo!.® Se concede á Doña* Matilde 
Ruiz Pons, viuda de D. Pedro Fernandez Ta- 
boada, Capitán de la Milicia Nacional de San
tiago, muerto en acto de servicio, la pensión 
anual de 8,000 rs. miéntras permanezca en 
estado de viudez.

Art. 2.® Está pensión se trasmitirá á los 
hijos del expresado Taboada en el modo y for
ma que se halla establecido en las leyes vigen
tes sobre viudedades y pensiones á los servi
dores del Estado.

Por tanto mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 

■ Autoridades, asi civiles como militares y ecle

siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guaídar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

San Lorenzo á quince de Julio de mil ocho
cientos. cincuenta y cinco.» YO LA REINA.» 
El Ministro de Hacienda , Juan Bruil.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución Reina de las Españas: á todos 
los que las presentes vieren y entendieren, sa
bed que las Córtes Constituyentes han decre
tado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se concede una pensión de 
3,000 rs. anuales á Doña Agapita Ruiz Medra- 
no, viuda de D. Arcadio Blanco, que pasará 
por partes iguales á sus hijas Doña María y 
Doña Cándida si variase de estado ó falleciese.

Por tanto mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas , de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

San Lorenzo á quince de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y cinco.» YO LA REINA.=  
El Ministro de Hacienda, Juan Bruil.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución Reina de las Españas: á todos 
los que las presentes vieren y entendieren, sa
bed que las Córtes Constituyentes han decre
tado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se concede, sin perjuicio 
de sus respectivas viudedades, á Doña Leonor 
Martínez Elhuyar de Hore, viuda del Brigadier 
D. Juan de Hore, á su hija Doña Luisa de Hore 
y á su madre Doña Serafina Enderiz, una pen
sión anual de 4,000 rs. á cada una, sucediendo 
en el goce de estas pensiones la Doña Luisa de 
Hore al fallecimiento de su madre y abuela.

Por tanto mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades asi civiles como militares y ecle
siásticas , de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden, y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la présente ley en todas sus partes.

San Lorenzo á quince de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y cinco.»YO LA REINA.» 
El Ministro de Hacienda, Juan Bruil.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución Reina de las Españas: á todos 
los que las presentes vieren y entendieren, sa
bed que las Córtes Constituyentes han decre
tado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Se concede una pensión de 6 
reales diarios á cada una de las familias de 
Ramón Deyto y Julián Navarro , y otra de la 
misma cantidad ~á Antonio Navarro, padre de 
Ramón Navarro, fusilados en las villas de 
Ansó y Siresa el dia 3 de Diciembre de 1844.

Art. 2.® Los hijos varones de Ramón Deyto 
y Julián Navarro percibirán esta pensión hasta 
tanto que hayan cumplido 25 años.

Art. 3.® Los hermanos percibirán por igua
les partes la pensión concedida á su respectiva 
familia; y cuando alguno de ellos por defun
ción , ó por lo que se dispone en el art. 2.°, 
pierda este derecho, su parte acrecerá á la de 
los demas hermanos, sin que sea inconveniente 
el que toda la pensión de 6 rs. venga á re
unirse en uno solo.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Jefes, Gobernadores y demas Auto
ridades, asi civiles como militares y eclesiás

ticas , de cualquás-a clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar,- cumplir v ejecutar 
la presente ley en todas sus partes."

San Lorenzo á quince de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y cinco.=YO LA REINA.» 
El Ministro de Hacienda, Juan Bruil. •

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución Reina de las" Españas: á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, sabed 
que las Córtes Constituyentes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1 ? Se conceden á Doña María de 
la Soledad y Doña María de la Merced Villa- 
Ion Daoiz 3,000 rs. anuales de pensión vitali
cia á cada una, en equivalencia de los 6,000 
que fueron concedidos á su madre Doña María 
del Rosario, hermana del inmortal D. Luis 
Daoiz, que murió gloriosamente en Madrid de
fendiendo la libertad de la patria en 2 de Mayo 
de 1808.

Art. 2.® Por muerte de una de las agracia
das, aquella que le sobreviva le sustituirá en 
este derecho, cobrando el total de los 6,000 
reales por el resto de sus dias.

Por tanto mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

San.Lorenzo á quince de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y cinco.»  YO LA REINA.» 
El Ministro de Hacienda, Juan Bruil.

Al consignarse en la ley que el anticipo de 
230 millones, destinado á cubrir el déficit del 
presupuesto corriente, fuese primero volunta
rio , quedó establecido un principio tan previ
sor y fecundo como equitativo, facilitando por 
una parte el mas ventajoso y seguro empleo á 
los capitales, y por otra el evitar ó disminuir 
en lo posible la exacción forzosa á los contri
buyentes. Ni es esto solo él espíritu y tenden
cia de tan prudente medida; porque basta la 
mas ligera observación sobre ella para conocer 
que envuelve el elevado pensamiento de pro
porcionar un medio de acreditar su sensatez 
y desprendimiento á los buenos patricios, apre
surándose á facilitar al Gobierno los recursos 
que demanda la salud del Estado. La misma 
ley pues le traza á Y... la línea de conducta 
que- debe observar para obtener el éxito á que 
aquella tiende; y en este concepto debe dirigir 
sus esfuerzos á evitar, si es posible, que se ob
tenga un solo real de vellón del expresado an
ticipo por el método forzoso. Al efecto, y con
tando el Gobierno con el celo y criterio que á 
Y... distinguen, espera obtener resultados sa
tisfactorios, toda vez que, dirigiéndose V.... de 
palabra y por escrito á las personas acomoda
das de esa provincia, sepa excitar su patrio
tismo, y hacerles comprender la conveniencia 
de que contribuyan del modo indicado, en la 
confianza de no ser lo probable que dejen de 
corresponder á tan justas excitaciones. Asi es 
de presumir, aunque no estuvieran aplicados 
los billetes del Tesoro que reciban en pago á 
la compra de bienes nacionales, ni obtuviesen 
tampoco las utilidadés de un 15 por 100 con 
seguridad tan manifiesta y palpable:

De Real órden lo digo á Y.... para su mas 
exacto y puntual cumplimiento. Dios guarde á 
V... muchos años. Madrid 1 8 de Julio de 1855.== 
Bruil.»Sr. Gobernador de la provincia de....

MINISTERIO DE FOMENTO.
. i ___

REAL DECRETO.
•* -

En atención á las razones que me ha ex
puesto mi Ministro de Fomento, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros, ven
go en decretar lo siguiente:

Artículo único. Las acciones que se emitan 
en virtud de la ley de 19 de Junio último so
bre emisión de acciones del Canal de Isabel II 
y creación de arbitrios para la conclusión de 
las obras del mismo, serán admitidas por todo 
su Valor nominal en las fianzas de cualquiera 
clase que hayan de prestarse al Gobierno.

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo á 
diez y siete de Julio de mil ochocientos cin
cuenta y cinco.»Está rubricado de la Real 
máno.»El Ministro de Fomento, Manuel Alon
so Martínez.

MINISTERIO DE LA GUERRA

La Reina (Q. D. £ .) se ha enterado de la 
ejemplar conducta observada por el cabo pri
mero Francisco Jalda y los guardias José María 
Meifecho, León Jiménez, Baltasar Saleiró y 
Juan Reinoso, quienes desde el puesto de Vi- 
llamanrique acudieron á socorrer la sensible 
catástrofe ocurrida por la enfermedad del có
lera en la persona del distinguido Teniente 
General D. Ricardo Schely, la familia de este y 
sus criados, atacados con tal intensidad que 
fueron víctimas de este terrible azote el mismo 
General y 10 personas mas; de modo que por 
la desolación y mortandad resultaba abando
nada la posesión rural de RQbanya, en que 
aquellos habitaban, y abandonados también los 
frutos, en cuya recolección se hallaban; ha
biendo el cabo y los guardias acudido presu
rosos á dar sepultura por sí mismos al malo
grado General, á socorrer á los que aun per
manecían atacados del mal, y á cuidar de que 
los frutos continuaran recolectándose. Este 
proceder ha llamado muy particularmente la 
atención de S. M., previniéndome encargue 
á V. E. dé las gracias en su Real nombre á 
aquellos beneméritos individuos y se haga pú
blico en la Gaceta este rasgo de extraordinario
valor y abnegación, como única recompensa 
que puede darse á los mismos y á todo el ins
tituto que tan bien está correspondiendo, bajo 
todas formas y necesidades/al humanitario é 
importante objeto para que fue organizado.

De Real órden lo digo á V. E ., contestando 
á su oficio de 17 del actual, en que participa 
este meritorio hecho. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 18 de Julio de 1855.=» 
0’Donnell.»Sr. Inspector General de la Guar
dia civil.

Dada cuenta á la Reina (Q. D. G.) de las 
comunicaciones de V. E., fechas 16 y 17 del 
actual, noticiando el generoso desprendimiento 
con que todos los individuos del segundo tercio 
del cuerpo de su cargo que ocupa las cuatro 
provincias civiles de Cataluña han renunciado 
y suplicado se admitan en beneficio del Era
rio los pluses de campaña que la correspon
den por las órdenes del 4 y 5, exponiendo que 
en las operaciones y servicio extraordinario 
practicado no han hecho mas que llenar un 
deber y satisfacer sus sentimientos sosteniendo 
las leyes, defendiendo el Trono constitucional 
de la Reina y asegurando el órden, S. M. ha 
tenido á bien admitir con el mayor agrado esta

prueba, que aunque no es mas que la Conti
nuación de las muy repetidas que el instituto 
tiene dadas, viene á aumentar los motivos de 
justa estimación con que el pais lo distingue y 
el marcado aprecio que á S. M. merece. Asi se 
ha dignado prevenirme lo signifique á V. E., 
como de Real órden y eon verdadera, satisfac
ción lo verifico, disponiendo, para que la ten
gan todos los individuos del segundo tercio, 
se haga público en la Gaceya que este nota
ble hecho coincide con pertenecer al mismo 
tercio el honrado sargento que al batir los res
tos de la caballería sublevada en Aragón se 
apoderó de 20,000 rs. que el que la mandaba 
tenia sobre sí, cuya cantidad entregó intacta.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de Julio de 1855.» 0 ,Donnell.=Seüo!r 
Inspector General dé la Guardia civil.

El Coronel D. Manuel Buceta, Gobernador 
de la plaza de Melilla, da parte con fecha 13 
del actual de la salida que había verificado el 
dia anterior al frente de las fuerzas de la guar
nición con objeto de inutilizar la artillería con 
que los moros fronterizos hacían frecuentes 
disparos contra la plaza, causando daños á los 
edificios, y teniendo en continua alarma al ve
cindario , para cuya operación, que hace tiem
po tenia proyectada, aprovechó la oportunidad 
de la llegada á aquel puerto del vapor 
te , á fin de que contribuyese á su mejor "éxito, 
asi como la primera compañía disciplinaria que 
habia llegado dos dias antes. Para llevar á 
cabo su propósito organizó las fuerzas que 
debian operar, y que ascendían á 387 hombres, 
en tres columnas: la primera, á sus inmedia
tas órdenes, se dirigió al punto mas avanzado, 
que es el de Santiagov donde están los cuarte
les de los cinco kabilás que hacen el servicio 
del bloqueo; la segunda al mando del primer 
Comandante del regimiento de Aragón D. Joa
quín Garrido, al que acompañaban el de Ingenie
ros D. Luis Negron y el Capitán D. Andrés de 
Castro, perteneciente al arma de artillería (que 
se encargó voluntariamente de destruir la de 
los enemigos), marchó en dirección á los altos 
del Tesorillo y San Lorenzo; la tercera, dirigi
da por él Comandante de la Albuera D. Juan 
Ibañez, fue destinado á ocupar la batería de 
la Horca, donde había una sola pieza que de
bía inutilizar el Capitán D. Pablo Boix, comi
sionado al efecto. A las tres de la madrugada 
se emprendió el movimiento general, y media 
hora despües ocupaba cada columna el puesto 
que se le habia ordenado, sin haber tenido que 
vencer gran resistencia por parte de los ene
migos : la operación de inutilizar la artillería 
se verificó en una hora, la cual se aprovechó 
también de incendiar los cuarteles, mezquitas 
y demas edificios de Santiago, sosteniendo du
rante éste tiempo un vivo fuego con los moros 
que atacaron por diferentes puntos, siendo en 
todos ellos rechazados: realizado el propósito 
del Gobernador, dispuso la retirada de las co
lumnas por escalones, en cuya operación hubo 
que sostener el impetuoso ataque de la mu
chedumbre berberisca, que sorprendida en el 
primer momento, cargaba con sumo brio sobre 
nuestras tropas al replegarse estas á la plaza, 
desde, la cual, asi como del vapor que
por disposición de «u Comandante D. Rafael 
Sostoa atracó todo cuanto le fue posible háciá 
la plaza, se protegió,el movimiento , haciendo 
un nutrido fuego de fusilería y metralla sobre 
los enemigos.

Los resultados de esta salida han sido los 
que el Coronel Buceta se propuso al verificarla:

INSTRUCCION METODICA,
_ AL ALCANCE DE TODA CLASE DE PERSONAS, ACERCA DEL USO DE 

LOS REMEDIOS HOMEOPÁTIGOS PRESERVATIVOS Y CURATIVOS 

DEL CÓLERA EPIDÉMICO, POR DON TOMAS PELLICER.

[Conclusión.)

(Véanselos núms. 919 y 923 de la Gaceta, correspon
dientes al lunes 9 y viernes 13 del corriente.)

\

Sin embargo, hay una forma de cólera, llamado con
vulsivo, caracterizado por el predominio de calambres 
clónicos ; movimientos convulsivos de los músculos déla 
caray de lpsojos; vómitos con espasmos abdominales; hi
po; constricción dolorosa ál pecho; cara azulada &c. En 
estos casos, cuprum será el medicamento que deberá al
ternar con veratrum, hasta haber mitigado estos fenó
menos.

Si á beneficio de uno ú otro de estos medicamentos 
han cesado ó disminuido los vómitos, permaneciendo in
coloras las deposiciones, secale cornutum, administrado 
como los anteriores, restablecerá la secreción de la bilis, 
cuyo síntoma hemos tenido lugar de apreciar como el 
mas seguro presagio de una feliz terminación.

El secale tiene ademas una indicación bastante justifi
cada, según la opinión de algunos prácticos, eh los suge- 
tos débiles, enfermizos, destruidos por la edad ó por pa
decimientos anteriores, especialmente si á los síntomas 
generales del cólera se añaden: cabeza embarazada, atur
dida como en la embriaguez:—embotamiento de los sen
tidos, y especialmente del oido:—profundo desmayo y 
preocupación constante de la muerte

La enfermedad ha podido presentarse de u n y n  añera 
fulminante, ser descuidada ó mal dirigida en suflbrime- 
rps momentos, ó los medicamentos mejor combinados no 
han podido bastar para contenerlá en su período de cruel 
ascenso: la piel ofrece en toda su extensión una coloración 
azul broncead? —cianosis; —la sensación que se percibe 
al tocar el cuerpo del enfermo es igual ai frío glacial que 
baria experimentar el cuerpo de un cadáver; los ojos es-

tan enteramente vueltos en sus órbitas ; la voz completa
mente, a pagada ; la opresión de pecho es excesiva; el en
fermo, falto de aire, se agita para encontrarlo; la respi
ración es lenta, difícil,—cólera asfítico,—el pulso imper
ceptible, y el aliento helado.

En este momento supremo, como dice el ilustrado 
Dr. Chargé, la homeopatía no ha pronunciado su última 
palabra:*el carbón vegetal—carbo veg. ,—ha salvado como 
por encanto á muchos de estos enfermos. Hágase una di
solución de diez glóbulos en medio vaso de agua, para 
dar cada cinco ó diez minutos una cucharada al enfermo.

Si ha pasado una hora y no se presentan señales de 
mejoría, se acudirá al ácido hidrociánico. Sé pondrán 
tres glóbulos sobre la lengua, y se repartirán á interva
los cortos, conforme á la necesidad .—-Chargé.

En atención á que el carbo vegetalis reúne en su pa
togenesia muchos síntomas de los que indican el uso de 
arsenicum, y con objeto de anticiparse al desarrollo del 
estado asfítico, para el cual se recomienda por los prácti- 
ticos aquel medicamento, aconsejamos en la Gaceta Ho
meopática del cólera, después que arsenicum no 'produje
ra alivio, el empleo alternado de arsenicum y carbo.

Las razones en que fundamos nuestro juicio quedaron 
allí suficientemente explanadas, asi como dejamos con
signados los comprobantes remitidos por varios prácticos 
de los felices resultados que habían dado estos dos medi
camentos usándolos alternativamente.

El Dr. Ausó, refiriéndose á la epidemia que tantas 
víctimas hizo en Alicante, decia en su correspondencia:

«En los casos mas graves, que ofrecen síntomas del 
tercer período, se consigue la reacción con arsenicum y 
carbo, alternados cada diez, quince ó treinta minutos.

. El muy celoso Dr. Domenech, farmacéutico homeópata 
de Barcelona, contrayéndose indudablemente á esta for
ma colérica, dice: «Guando carbo vegetalis mo me daba re
sultados, he usado spiritus camphorce al interior en gotas 
de diéz en diez minutos, y he visto con asombro renacer 
á la vida á pacientes casi moribundos.

Iguales efectos ha obtenido del alcanfor eií casos de 
esta naturaleza nuestro compañero el Sr. Martínez Mase- 
gosa en la epidemia de Murcia; lo que tratándose de unos 
momentos en que generalmente cesan los vómitos y la 
diarrea, nos hace recordar la nota de Hahnemánn, que 
recoméndamos á nuestros comprofesores; porque no se- 
riá prudente dejar morir ningún enfermo sin aplicarle

este remedio in extremis, especialmente cuando el carbón 
vegetal no diera resultados ( l ).

El ilustre Dr Sanllehy, de Barcelona, que tan acree
dor se ha hecho á las bendiciones de sus paisanos por los 
inmensos servicios prestados en la epidemia colérica qiie 
diezmaba en Setiembre último aquella capital, nos decia 
en su correspondencia:

«Cuando el enfermo se halla en un estado grave, en 
que veratrum, cuprum, ni aun arsenicum, prestan con
suelo alguno , y por otra parte , la piel se presenta azula
da, hay,medicamentos todavía á que recurrir, con los 
cuales se triunfa muchas veces de este estado. Estos me
dicamentos son laurocerasus y acidum hydrocianicum. Con 
su auxilio , y mas particularmente del primero, he logra
do salvar algunos enfermos que los creia enteramente 
perdidos. Ambos corresponden al estado ciánico; pero el 
pfimero he observado era preferible siempre que la cara 
estuviese muy convulsa, y al mismo tiempo hubiese sed 
y diarrea.

Otro medicamento hay con el cual se arrancan, si 
puede decirse asi , los enferrmos del borde del sepul
cro. Carbo vegetalis triunfa en casos desesperados, cuando 
ya todos los medicamentos empleados han sido inútiles, 
cuando se ve extinguir la vida por momentos, aun cuan
do el enfermo parezca muerto. Este estado de asfixia cede 
bajo la poderosa influencia de este medicamento »

El Sr. Somoza , homeópata distinguido de Pontevedra, 
cuando el cólera hacia estragos en aquella capital, nos de
cia entre otras cosas:

«El carbo vegetalis produjo excelentes resultados en los 
casos en que habia extinción del pulso, frió marmóreo; 
en una palabra, citando el enfermo parecía cadáver ó 
próximo á espirar. En tales casos, algunas dósis muy re
petidas de carbo vegetalis - excitaban la reacción' y abrían 
el Camino á arsenicum, con el cual triunfábamos del maL» 

El Sr. Cruxent, hijo, que tan eminentes servicios 
prestó á los coléricos de la ciudad de Mataré, se expresa
ba del modo siguiente en su correspondencia:

{ í ) Ha habido casos en que el enfermo, no habiendo 
tomado alcanfor en el primer período, y considerándolo 
ya como muerto , movía aun los dedos: entónces un poco 
de espíritu de alcanfor mezclado con aceite, puesto en la 
boca, lo ha vuelto de la muerte á la vida.

 ̂ (Nota de Hahnemam*)

«Arsenicum v carbo vegetalis alternados han corres* 
pondido admirablemente á nuestras esperanzas en el es* 
tado álgido inteyso.

En los casos en que la cianosis ha sido muy pronun** 
ciada, he obtenido buenos efectos con laurocerasus.»

El Sr. D. Leandro González, homeópata de la Cora ña, ( 
al remitirnos la estadística, después de hacer la descHp; 
cion del cólera asfítico ó fulminante, decía lo siguiente*

«En éos hombres que preseñtaron este lastimoso é 
imponente cuadro, use arsenicum y carbo vegetalis dé 
la 12.a dilución , diez glóbulos en cuatro onzas de agua, 
para dar cucharadas repetidas y alternadas, al principio 
cada cinco minutos, después cada diez &c., intermedia—

* dos de pedacitos de nieve en la boca y el agua fría que 
querían. A las cuatro ó cinco horas empezó á manifestar
se la reacción y la consiguiente diminución de síntomas 
tan aterradores, y obrando después según las circunstan
cias, tuve el gusto de salvarlos. Estos dossügetos echaron 
varias lombrices de mas de una cuarta, uno por el vómi
to y las evacuaciones, y el otro por estas solamente.

El segundo dia del mal se p resen ta n , al que echó 
las lombrices por la boca, Vómitos fuertes espasmódicos y 
de color azulado y up hipo violento, cediendo aquellos al 
cuprum, y este á la belladonna.

En un amigo mió, en quien se presentó el mismo 
cuadro, no pudieron nada los mismos remedios, sin du
da por el estado mpral y los padecimientos anteriores del 
enfermo.»

Hé aqui reasumidas todas las formas que puede afec
tar el cólera desde su medianá intensidad hasta la de as
fítico y ciánico; y hé aqui también el conjunto de los me
dicamentos mas indicados, con sus condiciones caracterís
ticas, en virtud de las que podrá el práctico elegir para 
cada una de ellas los que sean tíias adecuados, conforme 
á la rigurosa aplicación de nuestros principios.

Ha dicho el Dr. Sanllehy que, tanto el laurocerasus, 
como el ácido hidrociánico, corresponden al estado ciáni
co, haciendo la oportuna distinción entre estos dos pode
rosos agentes.

Nosotros tenemos una satisfacción en estar de acuerdo 
en un todo con la opinión de este distinguido homeópata, 
atreviéndonos á decir que laurocerasus reúne en su pato
genesia condiciones que le haran preferible en la genera
lidad de los casos al ácido hidrociánico.

De todos modos, arsenicum, carbo vegetalis, lauroee-

rasus, ácido hidrociánico y campkora son los medicas 
mentos que en sus patogenesias reúnen los diferente - 
matices de esa terrible forma del eólera, qué es y ha sido 
siempre el escollo de la medicina. El estudio comparativo 
de todos dios es lo que especialmente encarecemos á 
linearos cor#roteorfe. .
- iiiiÉÉeesürte nós parece repetir aqui que el enfermo, 
en cualquiera de estos casos, debe observar una riguro
sa  dieta , dándole, para moderar la sed,un teironcito de 

itiíeve ó una cucharada de agua fría ántes de cada dósrs 
de medicamento, podiendo, luego que se prolongúen' las 
distancias de este, usar el agua de nieve cada diez mi
nutos.

Si él enfermo tuviera mucho tenesmo, pujos, con 
fuerte irritación al ano, serán de bastante utilidad las la
vativas cortas de agua natural con una cucharada de al
midón. También el abrigo del enfermo, y todo lo que 
conduzca á establecer la reacción, es de conocida utilidad.

Tercer periodo.—Db r e a c c ió n .

Este tercer período del cólera-morbo epidémico, aun
que reconocido por todos los homeópatas, desde Hahne- 
mann hasta -nuestros dias , no ha sido dilucidado cual 
conviene ni cual merece por su importancia y la grave
dad de sus consecuencias. Todos los escritores que se 
han ocupado dé las diferentes formas que puede ofrecer, 
lo han verificado como si se ocuparan dé enfermedades 
comunes y enteramente agenas a la especialidad del ele
mento morboso que las origina. Asi se observa que para 
su tratamiento , no se emplean oíros medicamentos que 
aquellos que acostumbramos usar en los padecimientos^ 
análogos, pero de origen común, de naturaleza conocida.

Mas los desengaños y reveses que se experimentan 
por todas partes en este periodo, de la enfermedad, son 
ya harto numerosos para que conozcamos que no es este 
el camino que oonviene seguir. Acaso esa fiebre tifoidea 
ó atóxica, que tantas víctimas arrebata cuando ya podían 
creerse á cubierto de los estragos del azote, no es la fie
bre común que combatimos! con belladonna, bryonia, 
hyosciamus ó rhus. ¿

Aun cuando sus cuadros de síntomas ofrezcan entera 
semejanza con los de la enfermedad en cuestión , es pre
cisó no olvidar el origen de las primeras formas del mal, 
y tenerlo muy en ouenta, como tenemos el de la fiebre



se han inutilizado completamente la mayor 
parte de las piezas coti/gué los m éto§ de! Riff 
hostilizaban continuamente la plaza; se han 
incendiado sus cuarteles, mezquitas y edÜ&os 
con todos los enseres que enQ8rrad)an , reeo^ 
giéndose porción de efectos, arcóos y  munición 
nes, asi como un fusil de parapetó de grandes 
dimensiones, y se ha causado al enemigo una 
considerable pérdida de muertos y héridos, 
contándose entredós primeros tin Cherif, pri
mo del Emperador de Marruecos: tales venta
jas se han obtenido sin embargo á costa de la 
sangre de no pocos valientes.

El Comandante de Aragón Garrido, y 15 
individuos de tropa pertenecientes á aquel 
cuerpo, al de Atbuera y primera compañía 
disciplinaria, han perecido : loé
Tenientes de Albuera D. ífertiii j
I). Manuel Rojas, con 36 tem bres nías, haa 
sido heridos. Todos cuantos  ̂ han á
esta importante operación se ham corajtetatte 
con el mayor denuedo*- á sa tísfi^ ia» é e  $us 
Jefes, por cuya razón S.'M. ha ordenado se les 
den las gracias en su Real nom bre, y  se pro
ponga á los que han tenido ocasión de distin
guirse para una recompensa que demuestre 
lo gratos que le han sido estos servicios.

E x p o sic ió n  d ir ig id a  a l  E x c m o . S h . D u q u e  
d e  l a  V ic t o r ia .

Exorno. Sr. D. Baldomcro Espartero, Duque de la Vic
toria: Los enemigos de la revolución de Julio son incan
sables en sus propósitos , como son inexorables en sus 
odios. No satisfechos con estorbar el afianzamiento de 
la situación resucitando las abandonadas esperanzas del 
partido que murió en Vergára, envenenan hoy la cues
tión fabril en Barcelona, produciendo una agitación en
tre las clases obreras, cuyo resultado inmediato es la pa
ralización del trabajo, cüva consecuencia lejana , pero 
segura , será la ruina de la "industria catalana y la mise
ria de fabricantes y operarios.

La regularidad con que en un mismo día y á la mis- 
ma hora han sido abandonadas las fábricas en Barcelona 
y otros pueblos del Principado , la coincidencia de esta 
demostración alarmante con la aparición de partidas car
listas en. las provincias de Barcelona y Gerona, con la 
presencia de varios cabecillas de cierta nombradla eñ la 
frontera, y con los anuncias reiterados de una vasta cons
piración absolutista pronta á estallar estos dias, dan mo
tivo sobrado para sospechar que lo sucedido en la capital 
del Principado y otros centros fabriles no es un hecho in
dependiente de la política, y sí un episodio preliminar del 
sangriento drama que nos preparan los seudo-defensbres 
de la fé. Sobre esto la opinión publica se ha pronunciado 
de un modo muy fuerte.

Si la clase obrera no ha advertido esta significativa 
coincidencia de acontecimientos, y no se ha apercibido de 
los serios peligros que á la causa de Va libertad trae su 
actitud amenazante , siquiera en apariencia pacífica, abra 
los ojos y vea; juzgue su propia obra y ceda, dejando 
para tiempos mas bonancibles la solución de sus diferen
cias con los fabricantes. Si la clase obrera ve bien claro 
en la situación y obra con pleno conocimiento de las con
secuencias posibles de la determinación que ha tomado; 
si sin ser absolutista (que no lo es) escoge á sabiendas el 
momento en que peligra la libertad para hacer sus incon
venientes alardes con la esperanza de obtener asi mejor 
partido, entonces se declara á sí propia cómplice de los 
niontemolinistas, v se coloca voluntariamente fuera, de 
la ley. v

Como quiera, Excmo. Sr., lo que importa que conste 
es que los que asi obran son contados, y que ni por su 
numero ni por los medios de ejecución que eligen tie
nen derecho á tomar el nombre del país. El.pueblo cata
lán, sensato, laborioso, considera la paz pública como 
el primer elemento de su prosperidad, y ama demasiado 
*a libertad, y le cuesta mucha sangre su conquista para 
que piense en comprometerla con pretextos livianos. Nos
otros los de Lérida, los que en el último alzamiento supi
mos ganar para nuestra ciudad el timbre de muy liberal; 
los qué siempre en primer término cuando se ha tratado 
de la defensa de los fueros populares no podemos ser hoy 
a nadie sospechosos, declaramos solemnemente que recha
zamos toda clase de solidaridad respecto de los aconteci
mientos de Barcelona, que dejamos íntegra á sus autores 
la responsabilidad de sus consecuencias. El ejemplo por 
nosotros dado no será perdido. V. E. y la nación verán á 
qué queda reducido ese fantasma que tan terribles pro
porciones se empeña en tomar.

No entendemos resolver en ningún sentido con esta 
manifestación patriótica la gravísima cuestión económico- 
social que envuelven las eternas disidencias entre el capi
tal y el trabajo, el fabricante y el operario. Ésta reservado 
a la ciencia dirimirla en la esfera de lá teoría, y al tiem
po, el convertir paulatinamente y sin violencia en hechos 
práticos los preceptos de aquella. La cuestión de hoy no 
es económica ni social en este sentido; es cuestión de or
den público y de libertad, y en ella no podemos estar 
sino al lado de V. E., prontos á sellar con nuestra sangre 
la promesa que no hicimos eq vano de morir, si preciso 
fuese, en defensa de las instituciones y de las leyes al 
jurar nuestra bandera. Con nosotros esta la Milicia de la 
provincia, con nosotros la de todo el Principado. Y si 
V. E. quiere poner á prueba estos corazones leales y en
tusiastas, por nuestro honor y por el del nombre catalán 
que no faltaremos á la esperanza que V. E, haya con
cebido. J

A los que tan sinceramente aclaman en V. E. á su 
padre; á los que tan entrañablemente lo quieren, permí
tales Y. no un consejo, la expresión de un deseo hijo 
de su cariño. Que el león de Ramales, de Guardamino y 
de Luchana sacuda su melena y aparezca cón la noble 
fiereza de otros tiempos. Deje V. E. por unos dias siquiera 
el ambiente corrompido de la corte, y venga á respirar 
el aire puro de provincias. En Zaragoza , una ciudad en
tusiasta , la ciudad predilecta de V. E.; aqui, otro pueblo 
no merlos amante de la libertad , no menos fiel ai Duque, 
aguardan impacientes. Pues que los enemigos jurados del 
reposo público han escogido nuestro suelo para manchar
lo con sü planta, venga V. E. á purificarlo para siempre. 
Hace mucho tiempo que no hemos visto á V. E. entre 
nosotros los catalanes, y queremos asegurarnos de que 
no ha perdido nada de su energía el antiguo soldado de 
la Ubertad, y que no hemos desmerecido nada de su cariño. 
Al solo anuncio del viaje de Y. É. se disiparán cual humo 
los proyectos y mal seguras esperanzas de los carlistas, 
desapareciendo al par los elementos de perturbación que

se agitan hoy en el Principado; y abrigamos la seguridad 
pasar #  aqui podrá dar Y. E. 

á las cuestiones jpenJíSites; y asegurar al pais los dones 
inapreciables del órden público y de la libertad.

Gomo ®aiera, y después de haber manifestado á Y. E. 
los sentimientos que nos ahiman, sólo nos resta reiterarle 
las seguridades de nuestra inalterable adhesión y del pro
fundó respeto con que somos da Y. E. seguros y atentos 
servidores Q. B. L. M. de W  E. El primer Comandante 
del batallón de Milicia Nacional dé esta ciudad, Miguel 
Ferrer y Garcés.==El segundo Comandante, José Soldevi- 
la .«E i Teniente Comandante de caballería, Manuel Fus
tes,«E l Capean Comandaste de la compañia de arti
llería, Raiuoaude Porgued « El Capitán de cazadores, 
Martin C0stell.== El Teniente de artillería, Mariano Re- 
xach.«El Capitán de la tercera compañía, Manuel Bau.« 
Juan Font, sargento primero de caballería.^ Ramón Or- 
riez, cabo de la tercera.^ Manuel Duarri, sargento de la 
tereera.«Él Capitán de veteranos, Luis Lhuá=. Francisco 
Sala, nacional de la tercera.=El Ayudante de la Subins- 
peccion, Pedro Soler—. El Teniente de veteranos, Juan 
Orris. =  Subteniente de la segunda Ramón Lentejo.« El 
Afadanta s& m éo , AgteflftA Ayu-

9e& tm en te .á te il 1 %  Uniente 
te  granatesas. «  Felipe I t e z . « S #pqto» In fe ro  de 
ewadorss,, Manuel P ujadeSi.«€tregori© >íí^^O ^ pri- 
raero efe cazadores, F i ^ & ^ «  Sub
teniente t e  la s^imdafr6a^ttr T O b ioL ^ f^ i^ B a rrera . 
Soáieenifsftte; de la cuaite*fraaéfeco Avalú,
mrepreseíáaB¿tode k  comftóía de granad ero*— Sar
gento primero de fa primera, Francisca Araujo. «Y icen  
te Puig.—NaaLanal de cazadores-*Xosá FahregaL^Música 
mayor del batallón, Francisco OTiver.==Tenlente de* caba
llería, Salvador Frutos.«Subteniente de artillería, Ramón 
Soldevila.=Teniente de la segunda, Jaime Salazar.— Joa
quín Garrell. «P edro  Perez, Abanderado. «  Sargento se
gundo de granaderos, Juan Ribot.«Subteniente de artille
ría, Bartolomé LlinaL« Ramón Sala.— Sargento primero 
de artillería, Bautista Honrado.=* El Oficial de cazadores, 
José Camps.«El Teniente de la primera, Juan B. Rorne- 
Eo.«=Subteniente de granaderos , Buenaventura Lamar- 
da.--Nacional de cazadores, Francisco Bota.«Ayudante de 
É. M., Agustín Banedas.«  Teniente de la tercera, Carlos 
Mostani.«El Capitán de la segunda, Camilo B ox.«E l Te
niente de la segunda, Ramón Custejo.«s!argento brigada, 
J. Salazar.«Subteniente déla seg rinda, Pedro Romeu.«El 
Teniente déla primera,Mariano Gigó.«José Romeo, Ca
pellán .«Subteniente de veteranos, José Prira.«Teniente 
de veteranos, Leopoldo Béllinant.=Teniente de la cuar
ta, Anastasio Pal.—Subteniente de la cuarta, Juan Re- 
xach«Subteniente de la tercera, Pedro Míes.==*Teniento 
de cazadores, Manuel OÜvet.=Cabo de granaderos, Alber
to Camps.— Cabo de granaderos, Juan Amor. «E n  repre
sentación de la compañía de granaderos, Agapito Lamar- 
ca.«Subteniente de granaderos, Magin Casals.« Sargento 
segundo de la cuarta, José Cortada.

Lérida 5 de Julio de 4855.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA

DE MADRID.

D e los p a r te s  sa n ita r io s  d a d o s e n  la s  ú lt i
m as 24 h o ra s  p o r  lo a  S re s. P ro fe so res  d e  la 
c ien cia  d e  c u r a r ,  y  q u e  e stá n  d e  m a n ifiesto  en  
e s ta s  o fic in a s p a r a  e l q u %  q u ie ra  e x a m in a r lo s , 
re su lta  lo  s ig u ie n te :

Madrid. •
Invadidos del cólera-morbo  ...................  39
Muertos de los anteriormente invadidos  6 \

Idem de los invadidos en este dia 41} * /
Curados. ............ ......................................... . , . . ,  9

Aranjuez.

In vadidos.................*.................................    g
Muertos de los anteriormente invadidos   4 1
Idem de los de este dia  4 j ®
Curados.   ..................................................................  4

Loaches.
Invadidos..................... .̂..................................................  3
Muertos de los anteriormente invadidos.....................  \

Carabaña.
Invadidos...............................................    4
Muertos de los anteriormente invadidos. ...........  3
Curados..........................................................     3

Perales de Tajuña.
Invadidos.  ...........................................................  2
Muertos de los anteriormente invadidos.  í  1
Idem de los de este dia    4 } ^

Chinchón.
Invadidos......................................................................  47
Muertos de los invadidos anteriormente........... % 1
Idem de los de este dia...........................   . . .  4 j 3
C u ra d o s..,..  ..............   4

Torrejon de Ardoz.
Invadidos................... *.............................................     3
Muertos de los anteriormente invadidos   4 \

Idem de los de este día   4 f %

Villaverde.
Invadidos........................    4$
Muertos de los invadidos anteriormente ......  41
Idem de los de este dia............................................  4 j 8
Curados.        . . .  3

Morata de Tajuña.
Invadidos......................................................    q
Muertos de los invadidos en este dia  ...............   %

E n  lo s d em a s p u e b lo s  d e  la  p ro v in c ia , s e -  
gu n  la s  ú ltim a s  n o tic ia s  r e c ib id a s , n o  o frece  
n o v e d a d  a lg u n a  el e sta d o  d e  sa lu d  p ú b lica .

M a d rid  á  la s  d o ce  d e  la  n och e d e l 18 d e  
Julio  d e  1855.— L u is  S a g a sti.

DESPACHO TELEGRAFICO.
De los recibidos en el Ministerio de la Gobernación y 

en el de la Guerra hasta las doce de la noche del 18 de 
Julio, aparece que sigue reinando la mas completa tran
quilidad en las provincias Vascongadas, Navarra, Valla- 
dolid, Sevilla, Ciudad-Real, Córdoba, Cádiz, Burgos, Va
lencia y Zaragoza.
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3.º SECCION — ANUNCIOS.

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.
En la extracción celebrada en el dia de ayer han sali

do agraciados los números siguientes:

í ,  75, '85, 35, 29.
El premio de 2,500 rs. vn. concedido en cada extrac

ción á las huérfanas de militares, Milicianos nacionales y 
patriotas que murieron en la gloriosa lucha que felizmen
te hemos terminado por los legítimos derechos de Doña 
Isabel II y las libertades de la nación, ha cabido en suer
te con el primer extracto de la de este dia á Doña Teresa 
Cremadells, hija de D. Damian, Comandante de armas 
de Monistrol ^provincia de Barcelona, muerto en el cam
po del honor,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
El Juez de primera instancia del distrito del Pilar de 

Zaragoza me participa, en comunicación de 30 del próxi
mo pasado, que el dia 41 de Mayo*último fue encontrado 
en el monte llamado de Perdiguera el cadáver de un hom
bre como de unos 34 años de edad, estatura 4 pies 41 
pulgadas, color trigueño, medianamente grueso, pelo cas
taño en la cabeza, el de las cejas algo claro, y el de la barba un 
poco rojo, rasurada esta como de unos cuatro dias. Yestia 
chaqueta de paño azul bastante vieja, con botones de 
bronce redondos de cadenilla en las boca-mangas, cha
leco de pana verde-botella, viejo y algo roto en las puntas

de abajo por kbotpaadura, y esta de cadenillas de.bron
ce, cinto de e^m bm  azúl <fe tela de casa de 30 palmos 
de fergó y algo ajado hacia una pnríta,, ealzoñes cortos ,de 
paña verde-botella, viejos,, cón trencilla de seda vórdé, 
Cáltoncillós de cotón viejos , calcillas dé é^árabre de las 
llamadas estriberas, álpárgátas á lo miñón con trenzadura 
negrá, camisa de cotón Vieja ; llevaba unas alforjas de tela 
dé tálegá bástante recia.

Ló que he dispuesto se publique en este periódico á 
fin de que llegue á conocimiento de sus parientes y deu
dos , quienes lo manifestarán al expresado juzgado á los, 
efectos consiguientes.

Madrid 4 de Julio de 4855.==Luis Sagasti. 3

.GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUELYA.
D. Juan Montemayor y López, Comendador de la Or

den americana de Isabel la Católica, Intendente honora
rio Gobernador de la provincia de Huelva, &c.

Por acuerdo de la Audiencia de Sevilla de $3 de Mayo 
último« dispuso & rotea d » u i^ j^ jjjg iiia  cl^kpg^do 
de nueva «lacion* ^  f**iRa d% trfrerde dfÍ 
puesto m *  te  hubo l l d i t e  en k  «ibltesteasfyi remate 
que tirftititeto en 25 (te Jw>ril anterior, tele el &  Go&te* 
nadorés«ste provinán y  en el parWp te aquella vilte 
ante $1 te. de prisa#» instancia  ̂y  techa ^  oportuna 
r e t a s » « t e h  vitalici» t e  9,500 tete  v o lv # í i  
licítate» ptUdica, en b  misma f(mm  t e  doble v
remato, ante tehas Autoridades, á las teeódel dia qóintó 
posterior á los 30 del en qiie se haya hecho la publi
cación de este anuncio en la Gaceta dé Madrid, según la 
Real órden de 41 de Octubre de 4 838, circulada por el Mi
nisterio de Hacienda.en 6 de Noviembre siguiente y  Real 
decreto de 7 de Mayo de 4852, expedido por el de Gracia 
y Justicia; en la inteligencia que no se admitirá postura 
que no cubra la enunciada retasa de 9,500 rs., y que se 
reservará la adjudicación del remate hasta que recaiga la 
Real aprobación.

Huelva 4 de Julio de 4855.*= Juan Montemayor.
. 2432

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
D. Francisco de Paula Márquez, Gobernador de esta 

provincia.
Hago saber que por decreto de 7 del actual he declara

do haber lugar á. la caducidad de la mina argentífera en 
el sitio del cerro de las Escobas, término del Corral, de
nunciada por D. Baltasar María Yillarejo.

Lo que se publica en este periódico oficial en cum
plimiento de la ley y reglamento de minas.

Ciudad-Real 44 de Julio de 1855.«P . A., Javier Go- 
vantes.

D. Francisco de Paula Márquez, Gobernador de esta 
provincia.

Hago saber que por decreto de 7 del actual he decla
rado haber lugar á la caducidad de la mina, digo escorial 
plomizo, en el sitio del Postuero, término de la Solana 
del Pino.

Lo que se publica en este periódico oficial en cumpli
miento de la ley y reglamento.

Ciudad-Real 4 4 de Julio de 4 855.=P. A -, Javier Go- 
vantes.

D. Francisco de Paula Márquez, Gobernador de esta 
provincia.

Hago saber que por decreto de 7 del actual he decla
rado la caducidad de la mina antigua de galena en el Real 
Valle de Alcudia en el quinto del Yeagillo  ̂término de Al- 
raodóvar, á favor de D. Felipe Hervas.

Lo que he dispuesto se publique en este periódico ofi
cial , á fin de que si alguno se creyere con derecho á la 
expresada mina lo exponga en el improrogable término 
de 30 dias ante la Excma. Diputación provincial.

Ciudad-Real 40 de Julio de 4855. ==*P. A ., Javier Go- 
vantes. 2477

D. Francisco de Paula Márquez, Gobernador de esta 
provincia.

Hago saber que por decreta de 7 del actual he decla
rado haber lugar á la caducidad de la mina antigua de 
galena, sita en el quinto de las Morras, término de Cabe- 
zarrubias.

Lo que he dispuesto se publique en este periódico ofi
cial, á fin de que si alguna persona se creyere con derecho 
á la expresada mina pueda exponerlo en'el termino im
prorogable de 30 dias ante la Exorna. Diputación provin
cial.

Ciudad-Real 40 de Julio de 4855-^P. A., Javier Go- 
vantes. 2478

D. Francisco de Paula Márquez, Gobernador de esta 
provincia.

Hago saber que por decreto de 7 del actual he decla
rado haber lugar á la caducidad del escorial Rico, en tér
mino de Matanza, á favor de D. Antonio Zaro.

Lo que he dispuesto se publique en este periódico ofi
cial , á fin de que si alguno se creyere con derecho al ex
presado escorial Rico, pueda exponerlo en el término im
prorogable de un mes ante la Excma. Diputación provin
cial.

Ciudad-Real 40 de Julio de 4855.«P. A., Javier Go- 
vantes. 2479

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

Hallándose vacante la plaza de secretario d’el Ayunta
miento constitucional de Fortiá, dotada con 400 rs. vellón 
anuales, los aspirantes á la misma pueden dirigir sus so
licitudes á la corporación municipal dentro de un mes, 
contado desde la publicación de este anuncio por tres ve
ces en la Gaceta y Boletín oficial de la provincia, con su
jeción al Real decreto de 4 9 de Octubre de 4 853.

Gerona 2 de Julio dé 4 855.«Santiago Picó. 2087—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.

Declarada por el Tribunal pleno de la Audiencia de 
este territorio necesaria la provisión de la escribanía nu
meraria de la villa de Cullera, vacante por fallecimiento 
de D. Francisco Bueorostro, la cual ha sido tasada en 
30,000 rs. vn ., he señalado para su remate el dia quinto 
posterior á los 30 de insertarse el presente en la Gaceta 
del Gobierno, el cual se verificará con arreglo al Real de
creto de 7 de Mayo de 4852 y demas disposiciones vigen
tes ; debiendo los postores afianzar dentro de las 24 horas 
siguientes al remate la tercera parte del precio que hayan 
ofrecido, pues de 1q contrario perderán su derecho al 
oficio.

Valencia 5 de Julio de 4855.«P. I . , el Administrador 
de Hacienda pública, Manuel Panchón Macías. 2484

Habiéndose ahulado él Yeiúale ¿e la escribanía nume- 
ram  te Ro%U\ t^rfera-, S ffltel, t % -
retlá, Torre de Cerdá y Torrent, vacante por fallecimien
to de D. Francisco Marqués, lie señalado para el nuevo 
remate el dia quinto posterior á los 30 de insertarse el 
presente en la Gaceta del Gobierno , el cual se verificará 
con arreglo al Real decreto de 7 de Mayo de 4852 y de
mas disposiciones vigentes , no admitiéndose postura me
nor de 40,000 rs. vn. en que se halla tasada , y debiendo 
los postores afianzar dentro de las 24 horas siguientes al 
remátela tercera parte del precia que hayan ofrecido, 
pues de lo contrarío perderán su derecho al oficio.

Valencia 6 de Julio de 4855.«P. I , , el Administrador 
de Hacienda pública, Manuel Panchón Macías. 2483

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LAS BÁLÉÁRE9.
En virtud dé acuerdo dé la Excma. Audiencia ¿el 

territorio se saca á pública subasta en venta vitalicia la 
escribanía vacante en el juzgado de primera instánciá del 
parjido d̂e Inca, ñor fallecimiento de D. Juan Horrach 
qte  k  *ervia , J ^ |  |nbasta tendrá efecto simultánea- 
m$i|lQ óu este ÉbtHéte&de provincia v en dicho juzgado 
á tm tete del m* q u ite  posterior á los 30 déí en qúe 
háy» héehó pubitotete te esté edicto én ía Gaceta ofteial, 
rajo la» basesjf oteítóteos qüe establece el Real decreto 
d#*í te  J*»y° te  I85Í; én inteligencia de que no se ad- 

jteJura cantidad menor de 40,000 rs. vn. en 
ha sido tasada, *

Palma.de Mallorca 30 de Junio de 4 855.«Tuices.
______________   ‘ ' 2 4 3 3  :

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TERUEL.
Por Real órden de 24 de Abril, y de conformidad con 

lo propuesto por el Tribunal pleno, se ha servido S. 'M. 
crear una escribanía numeraria en Castellote; qüe á lá 
vez lo sea del juzgado, y que él réniatante pitecia testifi
car simultáneamente con el actual notario de reinos Don 
Juan Gérthan Gascón.

Por Real órden de 30 del mismo Abril, y de. confor
midad también con el Tribunal pleno, ha dispuesto S. M. 
crear en Mora de'Rubielos otra escribanía numeraria que 
sea á la vez del juzgado.

Asimismo se ha servido S. M. mandar crear, por Real 
órden de 3 de Mayo, en Aliaga, Albarracin y Segura, 

i>tra escribanía numeraria en cada una de estas poblacio
nes que, como las anteriores, sea á la vez do los respec
tivos juzgados.

En su consecuencia, y debiéndose proceder á la ven5- 
ta vitalicia de ellas, se hace saber que á las once del dia 
quinto posterior á los 30 del de la publicación del pre
sente en la Gacetatendrá lugar la doble subasta prevenida 
por el Real decreto de 7 de Mayo de 4 852 , celebrándose 
simultáneamente en este Gobierno de provincia, y  en las 
expresadas cabezas de partido, bajo las condiciones qpe 
se expresarán, y considerándose ademas como tales las 
prescripciones del Real decreto de 7 de Mayo de 4852.

Teruel 40 de Julio de 4855. ==*El Gobernador, José te 
Montemayor,

Condiciones.

4.a No se admira postura inferior á la suma de 9,000 
reales respecto de la escribanía de Gastellote: de 7,000 á 
la de Mora ; de 20,000 á la de Aliaga; de 2,700 á la de 
Albarracin, y de 4 5,000 á la de Segura, eh cuya cantidad 
han^sido respectivamente tasadas.

2.a No tendrá efecto la adjudicación hasta que recaída 
Real nombramiento en favor de la persona que ha de 
servir el oficio.

3.a El rematante y los demas lidiadores que quieran 
tener opcion, afianzarán el pago de la tercera parte del 
precio que hayan ofrecido , á satisfacción del que presida 
el acto, dentro de las 24 horas siguientes á la celebración 
de la subasta.

4.a A los 30 dias de comunicado el nombramiento, el 
interesado pagará el precio del remate en las oficinas de 
Hacienda pública, según se dispone en el art. 42 del Real 
decreto citado, siendo también de su cuenta d  pago de 
los derechos de subasta.

5.a El primer rematante, y los que por su falta hayan 
amparado el remate después , son responsables por su 
órden á hacer efectiva, con el valor de las fianzas y con 
sus bienes propios, la diferencia que resulte en perjuicio 
de la Hacienda, entre la cantidad en que definitivamente 
se adjudique el oficio, á la en que se adjudicó en el pri* 
mer remate, caso de que este no tenga ó surta el debido 
efecto. 2476

VENTA X>E BIENES NACIONALES

PROVINCIA DÉ CACERES.— PROCEDENCIAS QUE SE EXPRESA

RÁN.— CLERO REGULAR.

Fincas rústicas de mayor cuantía,
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 

y en virtud de lo dispuesto en la ley de 4 ® de Mayo último 
y Real instrucción de 34 del mismo, se sacan á pública su
basta las fincas que se dirán.

Remate para el 20 de Agosto próximo de doce á una 
de la tarde ante el Juez de primera instancia de esta capital 
y respectivo escribano, que tendrá lugar en las Casas con
sistoriales de la misma y en las de la M. IL villa y corte 
de Madrid, ante el Sr, Juez de primera instancia D. Gerva
sio Ucelay y escribano <D. Martin Santin y Vázquez, y en 
las Casas consistoriales de la ciudad de Trujillo, donde 
radican las fincas, ante el Juez de primera instancia y 
escribano.

Núm. 2.° del inventario — La dehesa Higueruela de la 
Santa, de 360 fanegas de cabida, pasto y labor, en térmi
no de Trujillo, procedente de las religiosas de la Columna 
de VelRleázar; linda á Levanto con otra llamada Higuerue
la , á Poniente con la de Campillo, al Norte la de Higue
ruela de Espadero, y al Sur la de Tejadillos. Está arrenda
da en 3,850 rs. anuales por tiempo de tres años; pero el 
comprador no está obligado á respetar mas que uno que 
vencerá en 29 de Setiembre de 4 856 , que previene la ley : 
está capitalizada en 69 3̂00.

Núm. l #del inventario.«Una parte menór creciente y 
menguante en la dehesa de Mudiona y MudkmiHa, tóiv- 
mino de Trujillo, procedente de las religiosas de ¿  Co
lumna de Velalcázar, diócesis de Córdoba. Se hacen los 
arrendamientos por todos los interesados, porque dicha 
parte se halla proindiviso, y produce en la actualidad 609 
reales anuales, én cuyo respecto ha sido capitalizada en 
40,962. '

Núm. 4 99 del inventario.«Una parte menor crecien
te y menguante en la dehesa de Ilerruz de arriba , tér
mino de Trujillo, proindivisa con los demás interesa
dos, quienes en unión verifican los arriendos; procede 
del convento de Santa Olalla de Mérida, y estaba apficadá 
á la diócesis del Priorato de León : renta" 4,299 reales 23 
maravedís anuales: ha sido capitalizada en 23,394 reales 
y 6 mrs.

Núm. 200 del inventario.«Una parte menor creciente y 
menguante en la dehesa de Pizarroso el grande , término 
de Trujillo, y proindivisa con los demas interesados, quie¿

de los pantanos respecto al que producé las intermiten
tes esporádicas. Estos síntomas cerebrales pueden ser pu
ramente simpáticos , y residir eri otro puílto el origen de 
los desórdenes.

Por esta razón el Dr. Chargé no quiere que en las 
reacciones se abandonen los remedios que las promovie
ron; y cuando estas retroceden ó se hacen incompletas,
cree que no hav inconveniente en volver al medicamen
to que produjo Ib4 primeros alivios.

Esto explica perfectamente que no debemos perder de 
vista la causa primitiva de la enfermedad ,*ni el medica
mento que se mostró su específico.
’ No olvidemos tampoco la situación én que se encuen

tra el organismo cuando viene á ser presa de estas tras- 
formaciones morbosas ; situación bien diferente por cier
to de aquella en que dé ordinario se halla, quien en tiem
pos normales es invadido de un tifus ó de una fiebre ató
xica ó soporosa. Teniendo en cuenta sin duda el Dr. Per- 
russel esta circunstancia , se expresa del modo siguiente:

«El estado tifoideo, adinámico, de postración y de 
amodorramiento en que caen alguna vez los enfermos, 
exige remedios justamente apropiados, sobre todo de 
aquellos que corresponden á la debilidad nerviosa, al 
anonadamiento ú s í g o  y moral que én casos graves pro
ducen las pérdidas abundantes, y la violenta  ̂conmoción 
que experimentan como si fueran heridos por un rayo.

Si ahora hubiéramos de tratar casos de esta naturaleza 
dejaríamos á un lado aconitum, belladonna , opium. , &c., 
Y7 emplearíamos arsenicum, china, phosphorus y acidum 
phosphoricum, como mejor indicados en ese estado de pa
rálisis del cerebro, de caducidad del ser, caracterizado 
por un ligero sopor, subdelirjo, entorpecimiento, postra
ción con decúbito dorsal, y  condolimieñtó dé todo el cuer
po (4).» ,

Sentados estos cortos preliminares, preciso es que 
descendamos á las fnas principales formas que suele 
afectar este período, y á los remedios que podrán com-

(4) En’la discusión promovida en la sociedad con mo
tivo de la lectura de esta Memoria , manifestó el Sr. Doc
tor Nuñez, y probó con razones y con hechos, que en 
estas circunstancias no deben olvidarse cocculus y nux vq~ 
mica, * • * ■

batirle. La división que de él hace el Dr. Hamernick (4) 
merece hasta cierto punto nuestra aceptación; porque 
sin oponerse esencialmente á nuestra doctrina, contiene 
averiguaciones útiles que pueden aprovecharnos para in
troducir en la terapéutica de esta trasfortílacian colérica 
algunas reformas convenientes.

Cuatro son las formas de reacción á que las reduce el 
autor que hemos citado: primera, reacción completa;se
gunda, incompleta; tercera, complicada; cuarta, metas- 
tánica. .

4.° La reacción completa es la que llamamos nosotros 
franca, que consiste en la regularidad dé las evacuaciones 
que toman un color amarillento y rojizo; en la reanima
ción de la respiración , en virtud de la que el calor se 
restituye; las arterias se dilatan: la cianosis va desapare
ciendo; el pulso empieza á percibirse; las facciones se re
animan; los ojos adquieren su brillantez; la mucosa bu
cal se pone rubicunda, cuyo color se extiende á los labios; 
las orinas vuelven á fluir: se sienten los enfermos mas 
aliviados y fuertes; se restablece el apetito, y entran por 
último en convalecencia. La reacción franca puede lo mis
mo sobrevenir á consecuencia de una colerina que de 
cualquiera forma ábi cólera.

La tendencia saludable que se advierte en ella, hace 
comprender desde luego que la naturaleza puede por sí 
llevar á cabo, la obra. Basta únicamente cuidar de que el 
enfermo, al dejar las sustancias blancas que le servían de 
único alimento, comience el uso de otras mas nutritivas, 
siguiendo la mas rigurosa escala. *

2. Reacción incompleta.— Según Hamernick, esta 
reacción es relativa á la pérdida de los líquidos, especial
mente á la dé los principios constitutivos de la sangre. Se 
manifiesta por los síntomas siguientes: no se restablecen 
el calor ni el color sino de una manera imperfecta; la 
traspiración es débil, y escasa la secreción de la orina: es
tos alivios desaparecen bien pronto para ser reemplazados 
por les síntomas graves de la enfermedad. Otras veces á 
estos síntomas de reacción incipiente, se asocian alterna
tivas de calor y frialdad , vértigos, somnolencia , delirios: 
este estado, según el mismo Hamernick, termina gene
ralmente por la muerte ó se complica con la afección ti
foidea que caracteriza la tercera forma de reacción.

(4) Chinchilla : «Nuevos estudios sobre la naturaleza, 
causas etc. del cólera-morbo epitemico.—Valladolid, 4854.

En estos casos creemos nosotros que tiene aplicación 
lo que hemos dicho anteriormente con relación al doctor 
Chargé y al Dr. Perrussel. En las reacciones que comien
zan ae una manera incompleta no deten abandonarse los 
medicamentos que las inician, porque la causa específico 
de la enfermedad no ha desaparecido todavía del organis
mo. Si la experiencia demostrara la ineficacia de estos 
medicamentos porque la sangre, conforme á la opinión de 
Hamernick, ha quedado pobre de sus principios consti
tutivos, en esto caso nos asociamos á la opinión de Per
russel, aconsejando la china, ar$en¡mmt phosphorus &c., 
en vez de dpium, belladonna y otros.

Inútil nos parece manifestar que s i, tanto en la reac
ción anterior como en esta, se presentaran síntomas de
cididamente inflamatorios, aconitum es el medicamento 
principal.

3.° Reacción complicada: reacción uremica. — Casi 
todos los observadores que han hablado del cólera, dice 
Hamernick, han notado que , después del período álgido 
ó de las evacuaciones, sucedía un período tifoideo; pero 
hasta ahora no se han descrito las causas de esta reacción 
urémica.

Este autor hace constar, en vista de sus observa
ciones:

4.° «Que según las nuevas experiencias, no sigue al 
cólera una calentura tifoidea.

2.° Que la enfermedad descrita y reputada por los 
autores como un tifo, no es mas que una mezcla de los 
elementos constitutivos de la sangre con los elementos de 
la orina.»

En prueba de sus asertos, dice:
4.® «En todos los casqs de esta naturaleza hay altera

ción en los órganos urinarios y en ios principios de la 
orina, ó bien no hay secreción de orina, ó si la hay es al
buminosa

2* Los síntomas son los mismos que se observan en 
la uremia, tanto en los hombres como en los animales.

3* Después de la muerte m distingue en casi todos 
los órganos del cuerpo, especialmente en los líquidos del 
esófago y 4el tubo digestivo, bien pronunciado el olor de 
la orina.

4.® Otro tanto sucede con el sudor.
5.° Si se desecan algunos fragmentos de tos órganos, 

especialmente tos pulmones, entre las sales que §é ex
traen, forman gran parte las urinarias.))

El Dr. Hamernick divide esta forma de reacción en 
dos grados, débil y fuerte.

Primer grado.—Síntomas: Con la vuelta del calor se 
restablece la secreción de orina, ó se suprime vpor uno ó 
dos días ; los enfermos vomitan una ó mas veces al dia un 
líquido amarillento; se quejan de dolores de cabeza y se
quedad de boca; se les presentan manchas rubicundas 
en las mejillas ; se resienten de un malestar indefinible; 
no jmeden dormir, y si duermen no les satisface el 
sueño; á veces tienen delirios.

Todos estos fenómenos continúan por todo el tiempo 
que dura la supresión de orina; pero tan luego como esta 
se restablece, tos vómitos disminuyen, la lengua se hu
medece , desaparecen gradualmente los síntomas, y viene 
la curación.

Segunda grado.-—No se restablece la orina: se aumen
ta la somnolencia; los delirios se hacen mas pertinaces; 
sobrevienen convulsiones; sudores copiosos, el estupor y 
la muerte.

Otra de las complicaciones de esta forma es con las 
enfermedades del sistema dermoides. La miliar, la alfom
brilla, la urticaria &c. se hallan en esto caso.

El coma, que reemplaza en muchos casos á la cianosis 
en el estado álgido, es uno de los síntomas mas fatales 
que presenta el cólera en esta nueva época. Se anuncia 
por un deseo irresistible de dormir; si se realiza el estado 
comatoso, el enfermo sucumbe sin remedio.

4.® Reacción metastásica, — Las metástasis consisten, 
por lo general, en productos exudados en diferentes ór~ 
ganos, especialmente en las membranas mucosas, bron
quial y gastro-intestinal. A veces se presentan tubérculos 
críticos; otras irradican al sistema dermoides , en forma 
de erisipelas, &c.

No ha sido, como conocerán nuestros íectores, el de
seo de contribuir á mejorar la terapéutica de esta última 
forma de reacción lo que nos ha hecho ocuparnos, con al
gún detenimiento, en esta parte de nuestro trabajo. Las 
metástasis, aunque siempre suponen la necesidad de con
sumir algún tiempo mas en su curación, son, por lo ge
neral, de buen presagio  ̂ y poseemos muchos medica
mentos para combatirlas.

La dificultad donde se presenta es en la curación del 
estado tifoideo que complica la reacción. Tenemos, es ven
dad, remedios muy poderosos para estas manifestaciones 
morbosas: en la epidemia del año anterior se obtuvieron

bastantes triunfos por algunos (le nuestros prácticos á be
neficio de hyosciamus y 'mercurio unas veces , y de vera- 
trum, arsenicum, y belladonna otras (4); pero la generali
dad de los escritores se lamentan del excesivo numero de 
víctimas que arrebata este período.

Ello es cierto que se desconfía de los remedios que tan 
eficaces se muestran en afecciones análogas cuando pro
ceden de otras causas ó se declaran primitivamente; y 
esto es lo que nos ha hecho fijar la atención en las obser
vaciones del Dr. Hamernick, á las que damos el crédito 
que se merecen, y á las que acaso debamos una modifica
ción favorable en la terapéutica de la enfermedad te que 
se trata. ¿Porqué ios síntomas tifoideos no han de ser 
simpáticos unos y dependientes otros de la presencia de 
la urea en la sangre, y por consiguiente en los mismos 
órganos? Si esto fuera una verdad ; si la supresión de la 
orina no fuera un efecto de la lesión profunda del siste
ma gangliónar, y si la causa de estos fenómenos , nue
vas observaciones vinieran á confirmarlo, tendríamos 
necesidad de sustituir á los remedios simpáticos los me
dicamentos de causa , ó cuando menos darles su mereci
do lugar en el tratamiento.

La indicación que se ofrecería en este caso seria la de 
restablecer la secreción de las orinas con medicamentos 
que modificaran el aparato renal, sin perjuicio de que en
traran á ocupar su respectivo puesto cocculus, nox vómi
ca , china, arsenicum, phosphorus , hyosciamus, belladon— 
na &c. &c.

Creemos que basta con lo dicho para iniciar en este* 
estudio á los profesores amantes del saber y del progreso 
científico, esperando que otros hombres de mas capaci- * 
dad y mas ayezados al estudio profundo que requieren 
estas materias, nos ayuden al esclarecimiento de la VéT  ̂
dad que todos anhelamos. Entretanto nos atrevemos á in - ; 
dicar el iodium como primer medicamento acaso de vir
tud homeopática para restablecer la secreción de la 
orina.

Este^aedicamenío reúne en su patogenesia, ademas . 
de la si^esion de las orinas, algunos otros síntomas ce
rebrales y morales no* poco semejantes á la enfermedad 
que describe Hamernick.

Relativamente á la convalecencia de los coléricos, po-* 
co pocem os decir que no se haya deducido de las ideas

(4) Gaceta hórhéopática delVcólerá, páginasVs y 4 04. r



áiTieodos de mancomún: proeje de las 
FifijgjÚ&toúc Santo Olalla de Mérida, y la ha devuelta él 
PVkr^to de León r á guien estaba entregada: renta anual- 
mefiíé ifiíí rS, v V mrsf, v está capitalizada en 18,T í0 

' r^iíéaiy^ rark • : " /" ':-
í lío áek admitirán posturas que nú - cubran el tipo de 

aqueflgS.* /. _ . , .. , y
L' W P^QÍQ ep que $éan rematadas se; pagará en Infor
ma y plazos que previene él art, 6/ dé la ley de desamorr 
tfíá5iótt^ÍTd^Í»fayd:dd 1855: ' I I

Nota»; 4 /?. La» fincan de que Se -trata no se’ hallan gra - 
om oargu algosa según los^ntecedentes-que obran 

^  Ja Oantaduría de Hacienda,pública de esta provincia; 
^rg^si pareciese se indemnizará al comprador..
' I f  Loá déréchos de expedientes hasta la toma de po- 

soétóft flerán de cuenta d# rétáatante: * '*
* ;d L k  Aríavez'qúa en Madrid; se verífirarániguatosré- 

tnatoá $h el mismo dia y; hora ep Cáoeres y Trujilla. an
te f e  Jueces de primera instancia y  escribanos. . - ■ 

Xácerés lü de Julio de 1855.^Liiciano Mateos. '*

4.ª SECCIÓN. - PROVIDENCIAS JUDICIALES

Por providencia del Sr. D. Cipriano Domínguez, Juez 
de primera instancia del distrito déla Universidad de esta 
cóTOá'té" cita ,' llama y emplaza á D. Joaquín Picazo, Don 
Angel Rodríguez y D. Pedro Rodríguez, dueños de las ac
ciones húmeros 74, 75 y 76 de la"sociedad minera «Los 
Angeles», ó á las personas en cuyo poder se hallen todas 
ó algunas de, dichas acciones, para que en término de 15 
dias sé presenten á satisfacer los dividendos que adeudan 
como tales accionistas, y caso de no verificarlo comparez
can en el expresado juzgado, sito én el piso .bajo úd la 
Audiencia territorial, el martes 31 del corriente á la una 
de la tarde á celebrar juicio verbal con el procurador Don 
Ignacio de Santiago, como representante de la menciona
da sociedad; prevenidos que de no satisfacer los dividen
dos ó no comparecer al juicio, sin mas citacioiFni diligen- 

,c ip  se declararán amortizadas las acciones, según id dis
puesto en el art. 8.° del reglamento de la sociedad.
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En providencia del Sr. D. Gervasio Ucelay, Juez de 
pr imera, instancia del distrito del Prado, de esta capital, 
refrendada dél escribaho dé número í). Ignacio palomar, 
dictada qn 28, de Julio último en el expediente suscita
do en dicho juzgado y escribanía por el presidente inte
rino de la sociedad minera de Sierra Almagrera, nom
brada k  Juanita, sobre que se apremie á varios sócios 
al pago de los dividendos pasivos que adeudan, ó amor
tización de las acciones que poseen, se ha declarado que 
las acciones de que después se hará mérito, se conside
ren amortizadas, sin otro ulterior mandato, si los posee
dores de ellas no pagan los atrasos de que se hallan en 
descubierto, dentro de los ocho dias siguientes á como se 
publiqiie este anuncio, recogiendo los oportunos recibos, 
ó en otro caso que devuelvan las láminas que represen
tan aquellas acciones, las cuales son á saber: los núme
ros 2 0 , 153 y 155, pertenecientes á D. Hipólito Redondo, 
la número 93 á D. Manuel Iglesias, la 173 á D. Baldomc
ro Andrés, las números 40 y '151 á D. José Joracter, las 
números 5 y 6 á D. Santiago Rojo, la número 142 á Don 
Ruperto .Tose Cuadros, la número 33 y media de la 152 
á D. José García Bachen, y las 195 y 1^6 á D. José Ca
denas y Elias.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido en la citada 
providencia, sé pone en conocimiento de los interesados 
por medio del presente , que surtirá igual efecto que si 
hubiesen sido notificados.personalmente. 2204 
-— -̂:——   — ¿__________ ; * ■ -

t). Juan de Dios González de la Torre*, Secretario ho
norario de S. M. y Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Andujar y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza a todos los 
que se crcajíi con derecho á los bienes con que está dota
da la capellanía colativa fundada en la extinguida parro
quia de Santa Marina de esta ciudad por Doña Elvira de 
Lúcena , para que en el término de 30 dias, contados 
désde la iñsercion del presente en la Gaceta del Gobierno 
y* Boletín oficial de esta provincia , comparezcan en este 
juzgado por medio de procurador del mismo autorizado 
en forma á ejercitar sus acciones ; bajo apercibimiento 
qué de no hacerlo en el término señalado les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho, pues asi lo tengo 
mandado en providencia de este dia en la demanda dedu
cida por D. Alejandro del Portillojde esta vecindad, en re-

?resentaeion de su consorte Doña Ana Mesia y Elola en 
eclamacion de los citados bienes.

Andujar 2 de Julio de 1855. =  Juan de Dios González 
de la Torre. =  Por mandado de S. S., Sebastian Romero.

*•/ 2194

D. Juan de Dios González de la Torre, Secretario ho
norario de S. M. y Juez de primera instancia de Andujar 
y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á la propiedad de los bienes de 
que se compone la capellanía fundada en la parroquial 
de San Miguel de esta ciudad por Gonzalo de. Barajas y 
Catalina Notario, su mujer* de la que es actual poseedor 
el presbítero D. Manuel Bachiller, vecino de la ciudad de 
Jaén, para que en término de 3Q dias , contados desde la 
inserción del presente en la Gaceta y Boletín oficial de es
ta provincia, comparezcan por medio de procurador con 
poder: bastante ante el juzgado de primera instancia de 
esta referida á ejecutar sus acciones; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo en el término señalado les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho, pues asi lo tengo 
mandado por providencia dé 30 de Junio último á virtud 
de la demanda promovida por D. Alejandro del Portillo 
en reclamación de la propiedad de los citados bienes.

Andujar 2 de Julio de 1855.=* Juan de Dios González 
de la Torre. =- Por mandado de S. S ., Pedro Gómez Ole
dera. ' 2193

D. Juan de Dios Gpnzalez de la Torre, Secretario hono
rario de S. M. y  Juez de primera instancia de esta ciudad 
y pueblos de su partido &c.

Por el presente se cita , llama y emplaza á todos los 
que sé crean con dereeho á los bienes que constituyen la 
capellanía que en la suprimida parroquia de Santa Mari
na de ésta población fundó Alonso Perez de Santa Marina, 
para; que dentro de 30 dias , á contar desde la inserción 
del preseBte en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezcan por sí ó por medio de 
procurador cori poder bastante ante el juzgado de primera 
instamfia de esta dicha ciudad á ejercitar sus acciones; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo en el término se
ñalado les parará el perjuicio que haya lugar en derecho, 
pues asi lo tengo mandado por providencia de este dia, 
dictada á Virtud de la demanda promovida *por parte de 
D. Alejandro del Portillo, de esta vecindad, en repre

sentación de,$u esposa ia Sra. Pona Ana-M^ía/y Ptoto 
sobré que sé decláre corresponderle Ha propiéaaa de los 
bienes ae la cftada capellanía.

.. , i Apdújai^ ^de Julio de 1 8 5 5 .Juan;de Dios González 
dada T.one,—por mandado, de S. S., Juan de Dios Enciso.

’ * 7  7 7 w / \ . .  7V \  V Y  V -
Reunido el dia 10 del corriente mes el jurado de acu

sación, compuesto de los Sres. D. Pedro Orduña * Juan 
Montero, D. Juan Maciaisá D. Juan García Minaya, Don 
Diego Uoi^herg l>„Raimundo de laTíera, D. Alonso Ro
dríguez , U. Podro Peroz de Telasco.y Bernindino Marti- 
n e^  para ver y fallar tó dénúnciá púéátá por D. fráncís- 

-co Antonio dé Ulloa, vecino de los Santos, al impreso 
qúe^éíhpieza: «Contestación por ahora», y copcitiye' «áqúe 
na ;^scendko,» suscrito por su convecino fil. Fránciscd. dé 

% los Reyes ríqrespréviós ’ todós los tráníitéé prevenidos 
P?r ^  to^islácion Vigente, de imprentas, deélaró por una  ̂
nimidad no haber lugar á la formación de .cau§a.

Lo qué se publica en la Gacetú del Gobiérno en cum
plimiento <|e lo qUe dispone lá referida legislación de im
prentas. '

Badajo  ̂ \% de Julio de 1835. <= Juan González 2am- 
brano.

Reunido el dia H del corriente mes el jurado' de acu
sación, compuesto de los Sres. D. Vicente Orduña, D. Juan 
de la Cruz Falcon, D. José Mm’tinez Patrón, D. Miguel Lo
zano Matos, Jacinto Vara , D. Diego Cabanillas, D. An
drés Meicon , D. Lucas Figueroa y Fernando García, para 
ver y fallar la denuncia puesta por D. Francisco Antonio 
de Ulloa, vecino de los Santos , al impreso que empieza: 
«No tendrían pundonor los que suscriben,» y  concluye: 
«protestamos del modo mas solemne contra todo Jo ex
puesto por Ulloa étc., susci to por el Ayuntamiento y va
rios individuos de la Milicia Nacional dé dicha villa ■ pré- 
vios todos los trámites prevenidos por la legislación vigen
te de imprentas , declaró por unanimidad no haber lugar 
á la formación de causa.

Lo que se publica en la Gaceta del Gobierno en cum
plimiento de lo que dispone la referida legislación de im
prentas.

Badajoz 12 de Julio de 1 BSo.^Juan González Zambrano.

Alcaldía constitucional de Madrid.=JuzgsyJo del Rio —  
Ignorándose la habitación ó punto donde residan en la 
actualidad D. Pedro Hernández , D. Juan Roio, D. Justo 
Díaz Gallo y D. Juan del Arco , y debiendo celebrarse con 
los mismos ó con la persona en cuvo poder existan las 
acciones números 1, 2 y 3 , 74 , 89 y 36 que dichbs seño
res aparecen poseer en la sociedad minera titulada «Lu
crecia», el correspondiente juicio de conciliación sobre 
pago de dividendos á instancia de D. Francisco Rodriguez 
López, apoderado de dicha sociedad, se les cita por el 
presente anuncio para que por sí ó por persona que les 
represente con poder bastante concurran á verificarlo el 
dia 21 del corriente que ha señalado para que tenga efec
to á las doce del mismo en mi audiencia, sita en la plaza 
de la Constitución, portales del Peso; en la inteligencia que 
de no hacerlo se procederá con arreglo á lo prevenido en 
la ley.

Madrid 12 de Julio de 4855. = E 1 Alcalde constitucio
nal , Francisco Martin y Serrano. 2231

Alcadía constitucional de Madrid.=* Juzgado del R io.=  
Ignorándose la habitación ó punto donde resida en la ac
tualidad D. José Mercet, y debiendo celebrarse con el mis
mo ó con la persona en cuyo poder existan las acciones 
números 4 8 y 19 , que el referido D. José Mercet apare
ce poseer en la sociedad minera titulada « Consuelo,» el 
correspondiente juicio de conciliación sobre pago de divi
dendos á instancia de D. Francisco Rodríguez López, 
apoderado de dicha sociedad, se le cita por el presente 
anuncio, para que por sí ó por persona que le represen
te con poder bastante concurra á verificarlo el dia 21 
del corriente que he señalado á fin de que tenga efecto á 
las dos del mismo en mi audiencia, sita en la plaza de la 
Constitución, portales del Peso; en la inteligencia que de 
110 hacerlo se procederá con arreglo á lo prevenido en 
la ley.

Madrid 12 de Julio de !855.=*E1 Alcalde constitucio
nal , Francisco Martin y Serrano. 2232

Alcaldía constitucional de Madrid.=Juzgado del Rio.— 
Ignorándose la habitación ó punto donde residan en la 
actualidad Doña Dolores G il, D. Juan González, D. Pió 
Crespo, D. Francisco López, JD. Ildefonso Pereda y Don 
Venancio Rodriguez, y debiendo celebrarse con los misa
mos ó con la persona en cuyo poder existan las acciones 
números 49, 41 y 64, 69, 21, 28 y 39 que dichos seño
res aparecen poseer en la sociedad minera titulada « La 
Tranquilidad,» el correspondiente juicio de conciliación 
sobre pago de dividendos á. instancia de D. Francisco 
Rodriguez López, apoderado de dicha sociedad, sé les 
cita por el presente anuncio para que por sí ó por perso
na que les represente con poder bastante concurran á 
verificarlo el dia 21 del corriente que he señalado, á fin 
de que tenga efecto a las doce del mismo en mi audien
cia , sita en la plaza de la Constitución, portales del Peso; 
en la inteligencia que de no hacerlo se procederá con ar
reglo á lo prevenido en la ley.

Madrid 12 de Julio de 1855.=E1 Alcalde constitucional, 
Francisco Martin y Serrano. 2234

Licenciado D. Nicolás Antonio Suarez, Juez de pri
mera instancia de esta villa y partido de Riaño en la pro
vincia de León &c.

Por el presente hago saber, cito , llamo y emplazo á 
José Palomo Roble, natural de Málaga, se presente ante 
mí en el término de 30 dias, y por ahora en el de nueve, 
que por primero se le señala, á ser notificado del Real auto 
dictado por S. E. la Audiencia de Valladolid en 10 de No
viembre último, por el que se le condenó en tres meses 
de arresto mayor, en lugar del mes de igual pena que le 
había impuesto el juzgado , á fin de llevarse á efecto di
cha condena si se conformase con ella, ó en otro caso 
para seguir la causa y determinarla con arreglo á dere
cho , á cuyo efecto se le dará audiencia para que conteste 
á los cargos que de ella resultan , en la que se le formó 
estando de operario en las minas de Savero , sobre lesio
nes menos graves inferidas á Manuel Estegas, maestro 
calderero en las referidas fábricas, cuyo definitivo del 
juzgado le fue notificado, y con que se conformó oportu
namente ; pero faltando á su presentación de ocho en 
ocho dias en él, como se le habiá ordenado, preparando 
su fuga, cuya captura no ha sido posible por mas diligen
cias que se han practicado al efecto; prevenido que tras
currido el término señalado sin comparecer, se continua
rá en el curso de la causa, sin mas citarle y emplazarle, 
y le parará todo perjuicio.

Dado en Riaño á 5 de Julio de 1855.~Nicolas Antonio 
Kiaño.=Por su mandado, Pedro Diez Valbuena.

; D. Mariano MaTtinex Carrasco, Juez de primera íns* 
tanQkt dp psla villa de Pego y  su partido.

Fot éste edictq.fe cita, llama y emplaza con término, 
de 30 dias á los qué sé créan tener derecho en virtud de 
la ley de 19-de Agostp de 185U á¡ kk bienes ate compo
nen la dotación de la capellanía colativa fümaét efr la 
iglesia parroquial de esta vilia ppr disposicíon de D. Fran
cisco Escribá > en testamento autorizado por Mateo Mas en 
16deA brild e  1677, bajo la invocación déla Natividad 
de la Virgen María, para que lo deduzcan én este juzgado 
dentro del indicado, término por la escribanía del infras
crito, parándoles en otro caso el perjuício qae haya lagar, 
pues asi lo tengo mandado en los autos ¿ instancia de Don 
Francisco de Paula Faus Escribá/Conde de Rótovay sobre 
reclamación-de propiedad dé los referidos bienes.

Dado en Pego á 10 de Julio de 1855.*»Mariano Martí
nez Carrasco.^Por su mandado , Pablo Miralles

Juzgado de primera instancia del distrito del Pino de 
la ciudad de Barcelona y su partido. =* En virtud de lo 
dispuesto por el muy limo. Sr. D. Gil áFabra , Auditor de 
Guerra’ honorario y  Juez del expresado juzgado; con pro
videncia de 21 del corriente mes,dada en méritos de los 
autos ségúidos entre D. Fernando Elias y D. Francisco 
Aubert, en los que compareció D. Ramón de Bacardi, so
bre el derecho que al primero pudiese corresponder en 
los bienes de D. Francisco Serrat, y  hoy dia sobre cance
lación 'dé Una caución i se mandó á D. Fernando Elias, 
cuyo paradero se ignóVa. que dentro dél término de 3<r 
dias, que se contarán desde fa públicaeion del presente 
en la Gaceta oficial del Gobierno, se .presente en la escri
banía del infrascrito, sita en la calle del Cárnien, núme
ro 36, piso segundo, á recibir la notificación de la sen-* 
tencia definitiva publicada-en dichos autos el dia 15 del 
corriente mes.

Barcelona 26 de Junio de 1855.==P. D. del S. J., Pablo 
de Milá de 1a Roca. 2190

D. Donato Morales y Hermosa, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Tamajon yau partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Jesús 
Trujillo Villar, hijo de Luciano y de Teresa Fernandez, 
natural de la Calzada de Galatrava, casado con Isabel Gar
cía, de oficio negociante , para qiie dentro del término 
de 30 dias, contados desde la inserción de* este anuncio 
en la Gaceta de Madrid, se presente en este juzgado, ó 
en la cárcel del mismo, para responder á los cargos que 
contra él resultan en la causa que contra el mismo se si
gue por quebrantamiento de la condena que estaba su
friendo en el presidio del Canal de Isabel II, fugándose 
desde la parada del Marques de Alcañices, adonde le 
mandó como su ordenanza el segundo ayudante de dicho 
presidio D. José Grande, el dia 8 de Mayo último, sin que 
se haya vuelto á saber su paradero; bajo apercibimiento 
que pasado dicho término sin haberlo verificado, se le ha
brá por confeso y cpnvicto de dicho delito, se le declara
rá rebelde y contumaz , y seguirá la causa por todos sus 
trámites en su ausencia y rebeldia, entendiéndose las di
ligencias y notificaciones que hubiere que hacerle con 
los estrados del tribunal, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Tamajon á 9 de Julio de 1855.=Donato Mora
les y Hermosa.=Por su mandado, Policarpo Ignacio Ga-̂  
mo y Zurita.

Reunido el dia 7 del corriente mes el jurado de acusa
ción, compuesto de los Sres. D. José Gutiérrez, Pablo 
Guzman, D. Gregorio Hoyuelos, D. Juan Maestre, Manuel 
Navarro, Blas Doncel, D. Juan Romero Falcon, Antonio 
Pajuelo y D. Feliciano Barredo, para ver y fallar la de
nuncia puesta por D. Francisca de los Reyes Flores, ve
cino de los Santos* contra su convecino D. Francisco An
tonio de Ulloa, al impreso suscrito por este, que empieza 
con las palabras: «Nueva manifestación que D. Francisco 
Antonio de Ulloa dirige á los verdaderos progresistas* de 
la provincia,» y concluye: «representada por el ilustre cau
dillo de Morella y de Luchana,» prévios todos los trámites 
prevenidos por la legislación vigente de imprentas, declaró 
oor unanimidad no haber lugar á la formación de causa. 
uO que se publica en la Gaceta del Gobierno en cumpli
miento de lo que dispone la referida legislación de im
prentas.

Badajoz 12 de yulio de 1855. =  Juan González Zam
brano.

D. Bonifacio Gómez YillavedonAlcalde primero cons
titucional de esta villa, Regente de su juzgado de primera 
instancia durante la ausencia del propietario.

Por el presente cito /llamo y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á los bienes que constituyen la 
dotación de la capellanía colativa familiar que en la igle
sia parroquial de la villa de Gastrejon fundaron Alonso 
Sánchez y su mujer María Martin, vecinos que fueron 
de aquella villa, en ios años de 1691 y 1693, para que en 
el preciso término de 30 dias, contados desde el en que 
se inserte este edicto en la Gaceta de Madrid, se presen
ten á deducirle en este juzgado por la escribanía dél que 
autoriza y autos formados A instancia de D. Santos 
Sánchez Viilanueva , vecino de Madrigal, pidiendo la 
adjudicación de dichos bienes én concepto de libres, pa
rándoles en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Nava del Rey 7 de Julio de 1855.=» Bonifacio G. de 
VillíivAfinn r̂aPnr sn mandado . Faustino Yerbara.

BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.
GRACIA Y JUSTICIA

Personal de la administración de justicia.
En despacho de 14 de Julio de 1855, S. M. la Rei

na (Q. D. G.) ha tenido á bien
Declarar cesantes:
A D. Mariano Martínez Carrasco y á D. Cayetano Ru

bio Espinosa, Jueces de primera instancia de Pego y 
Vi ve r :

A D. Francisco Vicente Escolano y á D. José María Car
rera , Promotores fiscales de Pego y Altea.;

Y á D.,Gregorio Arrayas Vizcaíno, Juez'de la Palma, 
por haber abandonado la jurisdicción al presentarse el 
cólera-morbo en aquella villa.

Separar:
A D. Manuel del Rio , que servia en comisión la Pro- 

motóría fiscal de Astudillo.
Trasladar:
Al juzgado de Monovar, de entrada, en la provincia de 

Alicante, vacante por fallecimiento de D. Mariano Villa- 
campa, á D. Bernardo Miguel y Torregrosa, que desem
peña el de Yillena; y á este juzgado, de entrada, en kmis-

« éf £róvínck, *  D; Qfocliáo TÍnig. e|
de Gandes*.' • • * . \ • ; -v:

Nombrar: t . , /; .
Para ej juzgado de k  P a l m a l a  provin

cia de Hralva, á D.
pif», qiie ha servido váfío^ juzgadó^ de* térjmháo en colhi- 
sion, y especialmente uno dé Málaga én

Para el juzgado dfe Gandesa, de entrada, $n ¡a provin
cia dé Tarragona ,.á D. Juan Zawn .y Puíg Sauipe^'pro-- 
motor Rseal de término cesante: - - Z r. *' • > /

Para el de Pego, de igual categoría, en k; proviñeía de 
Alicante, á D. Vicente Gil y  Pastor, Promotor fiscal de 
Dolores: ' ..

Para el de Viver, de la misma c ia r  en lá de Castellón, 
á D. Raanon Serrano Blazquez, qué sirve la Promotoría 
fiscal de aquella capital:

Para esta vacante, a D. Luis Bell ver y Sans, abogado 
que lleva ciñeo años ejerciendo su profesión :

Para k  Promotoría fiscal de'Dolores, de ascenso, en la 
provincia d e  Meante, á D. Hermenegildo María ftüiz, 
Promotor fiscal cesante:

Para la de Pego, de. entrada, en la misma provinck, á 
D. José María Alonso Navarro, nombrado por la Junta de 
Gobierno dé Alicante Promotor fiscal de Gjjoná *.

Para servir en comisión la Promotoría fiscal de Astu- 
dillo, de entrada, en la provincia de Palencia, á D. Ti
moteo Diez, Promotor fiscal cesante;

V para una plaza de Relato!* de la Audiencia de Gra
nada, vacante por fallecimiento de D. José Jiménez que 
la desempeñaba, á D. José Cotta y Serna, que ocupa el 
primer lugar en la terna propuesta por la misma Au
diencia.

Autorizar: -
A D. Luis Pedraza y  Guinart para que ¡sustituya á Dmv 

Juan Gómez Andrade, Procurador dé la Audiencia de 
Valencia, que por el mal estado de su salud 00 puede 
desempeñar su destino.

Mandar expedir el correspondiente Real título:
A D. Manuel Salazar para que sirva copio sustituto 

de D. Hilario Larruga la escribanía de Cámara de la Au
diencia de Zaragoza de que este es titular.

Dejar sin efecto :
El nombramiento que se hizo en 16 de - Diciembre T 

de 1853 en favor de D. Tomas Mezquiriz para una plaza 
de Procurador de la Audiencia de Pamplona, por no ha
ber cumplido la condición de su nombramiento.

G u e r r a .

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Inspector General de  lá Guardia^cívii lo que sigue:

« He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de dos comuni
caciones del antecesor de V. E., pidiendo en la primera, 
con fecha 14 de Mayo de 1852, que los reos de ese cuerpo 
que hayan de elegir defensores puedan hacerlo entre los 
Oficiales subalternos presentes de todos Jos regimientos 
que residan en el punto donde aquellos deban ser juzga
dos , considerándose á los acusados para este solo caso co- ; 
mo reos ausentes de su cuerpo; y participando en la se
gunda comunicación, con fecha 12 de Junio siguiente, < 
que el Capitán General de Castilla la Nueva había dis
puesto que los subalternos empleados de Real orden en la 
Inspección de la Guardia civil, y que pertenecen á ia ca
ballería ó infantería del ejército, puedan ser elegidos de- ; 
fensores por los procesados del primer tercio dé la Guar
dia civil con preferencia á los Subtenientes que pertene
cen á la guarnición de esta corte, con cqyó motivo se ma
nifiesta también que si esta determinación se llevara á 
efecto, llegaría el caso de quedar paralizados los trabajos 
que aquellos tienen á su cargo.

Enterada dé todo S. M., y conforme con él dictamen 
dado por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina en 
acordada de 7 de Mayo último , ha tenido á bien resolver 
que estando declarado en la Real orden circular de 44 de 
Febrero de 1851 que el cargo de defensores es un servi
cio particular de la guarnición dé las plazas, á la cual por 
su instituto no pertenece la Guardia civil, los procasados 
de que se habla pueden y deben considerarse para el solo 
caso de sus defensas como reos ausentes de su C u erpoy  
elegir defensores entre los Oficiales subalternos de la guar
nición del punto en que deban ser juzgados> como para el 
ejército se dispuso en las Reales órdenes de 30 de Octu
bre de 1781 y 18 de Abril de 1787.

A l mismo tiempo se ha servido resolver S. M ., con
forme también con lo informado por el expresado Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina, que no perteneciendo 
á la guarnición de la plaza los subalternos empleados en 
la Secretaría de la Inspección referida, ó en otras depen
dencias de igual naturaleza, y no siendo conveniente 
distraerlos de su especial servicio, no se les sujete á ser 
defensores de causas, fuera del solo remoto caso de no 
haberlos en la guarnición para el desempeño de seme
jante cargo.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro , lo 
. traslado á V. E. para su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de J îiio 
de 1855.=E1 Subseeretario#, José Macrohon.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Inspector General militar lo que sigue:

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunica
ción queV. E. dirigió á este Ministerio con fecha 7 de 
Mayo último, consultando s i, no obstante que por regla 
general está mandado que los Capitanes de los terceros 
batallones en reserva disfruten el sueldo de cuadro , se ha 
de abonar á algunos individuos de dicha clase el de cua
tro quintos que indican, sus Reales órdenes particulares.

Enterada S. M ., y con presencia de que en el presu
puesto de la Guerra del corriente ano está comprendido 
para ios Capitanes de que se trata el sueldo de 7,560 rea- . 
les anuales , ó sean 630 mensuales, que es el llamado de 
cuadro: considerando que el tanto respectivo al de cuatro

/qnintosH qcw pe ha asignado en ansias órdenes particu
lares; es dé 648 rs. al mes; f  que sí bien no es de pm~

¿ cha consideración la diferencia dé 18 rs. por cada Capi- 
; tan , ciando ya aprobado por las Cortos d  citado presu- 
1 puesto, no debe él súétáo eonmgnaA) eh ¿1 mis-

0Xo ,-sê ĥa hervido S. M. resolver que á los €ápifanes.de 
que se trata se Ies abone basto fia del año actual el men
cionado sueldo de cuadro , no obstante de las declaracio
nes; particulares que se hayan hedió del de oaátro quin
tos, las que por consiguiente quedan sin efecto.

Al propio tiempo es la voluntad de S. M. que, á fin de 
evitar en lo sucesivo el que unas clases tongas sueldo de 
cuadro y otras cuatro quintos, según Sucede en la actua
lidad , quede anulado por regla general desde 4.° de Enero 
dél año próximo de 1856 el suéídqilamado dé cttadro, 
sustituyéndole el de cuatro quintos de los reactivos  em
plea con arreglo al sueldo que designa, como general el 
artículo 1.° del Real decreto de 23 de Setiembrg de-1853, 
y  se marea en la^dantilla núm. 1.° que acompaña al mis
ino , cuya medida , s;i,bien ocasionará aumento en 18 rea
les al mes en los Capitanes, producirá baja en tos pri
meros y segundos Comandantes de 36 rs. mensuales en 
los primeros, y 33 en los segundos.»

De Real órden, cómunicada por dicho sepor Ministro, 
lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. É. muchos años. Madrid 8 d e . 
Julio de 1855.=E1 Subsecretario, José Macrohon.

Excmo. Sr.: Hecha cargo S. M. la Reina {Q. D. Gfj de 
cuanto expone la Dirección general de Artillería acerca de 
los perjuicios que el servicio del arma experimenta dis
trayendo la fuerza que componen los destacamentos del 
cuerpo, la que reducida á lo indispen$aWé j>ara el des
empeñó de aquel, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 46 del tercer reglamento de artillería, y empleados ♦ 
sus individuos en plantones encargados dé ia custodiá de 
los efectos que están á cargo del cuerpo, no puede exigir
se de ellos otro servicio que d  propio de su instituto ; se 
ha servido resolver que tos Gobernadores de las plazas ó 
puntos artillados no puedan disponer de tos destacamen
tos va mencionados para desempeñar el servicio de guar* 
dias de los mismos puntos, sino que esten para el espe
cial de su instituto á que son obligados, eñ el qué ade
mas de lo detallado /le constituye la remoción en lo$ al
macenes , trabajos' de tos parques y demas que ocurren, 
al par de su propia instrucción militar ; pues solo en las 
capitales de los departamentos , donde por lo general ra
dica la mayor fuerza, es donde únicamente, en caso de 
necesidad y fuera de los meses en que por la ordenanza 
del cuerpo debe dedicarse á la instrucción especial de su 
instituto, deberá el arma de artillería auxiliar en el men
cionado servicio á la de infantería. 1

De Real órden lo digo á V. É. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 de Julio 
de 1855.=OíDonnell.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID 18 S E  JULIO .
RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID

Y DE LAS PROVINCIAS. 

Hoy se ha celebrado la función cítico^religiosa que esta 
m anunciada, en conmemoración de tos que sucumbieron 
¡n el alzamiento nacional de Julio de 1854 y en Í08 campes 
le Vicálbaro. A las nueve se puso en marcha la comitiva 
[ue salió de las Casas Consistoriales, presidida por el se- 
íor Duque de la Victoria, el cual llevaba á sus lados á los 
jeneratos O’Donnell, Marques del Duero, San Miguel, ín- 
’ante y al Alcalde constitucional de Madrid. Formaban la 
procesión un gran número de convidados vestidos de luto, 
os heridos en las jornadas de Julio, viudas y  huérfanos de 
os muertos, muchos Generales y Diputados, la oficiáli- 
lad de la guarnición y la de la Milicia Nacional , el Con- 
>ejo de Ministros y los Vocales de la Junta dé Madrid. 
Una inmensa concurrencia llenaba la carrera , en la que 
estaban tendidas las compañías de preferencia de ja  Mili- 
ría y del Ejército. Cerraba la marcha Una columna de ho
nor. Los balcones se hallaban vistosamente colgados.

Luego que el cortejo llegó á la iglesia de San lad ro , $e 
paró para qué entraran primero el Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros con sus compañeros, los Diputados 
y demas corporaciones invitadas^ >

La función de iglesia ha sido suntuosa, y é. tomplo 
presentaba un magnífico espectáculo. Terminada que fué, 
volvió la comitiva por el mismo camino, que era el mar
cado en el programa. Con motivo de haberse retirado tem
prano el Sr. Duque de la Victoria/presidió el Sr. General 
ODonnell. Eh seguida desfilaron por delante del Ayunta
miento las fuerzas del Ejército y de la Milicia Nacional.

Dice un periódico que , según noticias que corren, es 
probable que el interregno parlamentario sea fecundo en 
graves acontecimientos.

Nada hay por ahora que haga presumir, con visos 
siquiera desrazonable verosimilitud, cosa sem^'ante.

En Consejo de Ministros nada se ha tratado ni respec
to á la amnistía por delitos de imprenta, de que había al
gún periódico; ni tocante al nombramiento de nuevo Ca
pitán General de Filipinas, que otros andnoUn.

PROVINCIAS,

BARCELONA 15  de Julio.— Ayer noche á las nueve 
en el correó de Valencia regresó á la corte el Gerona! Don 
Rafael Sarabia, Oficial del Ministerio de,la Guerra, á fin 
de dar cuenta al Excmo. Sr. Duque de la Victoria del re
sultado de sú misión. .

Al despedirse de nosotros nos encargó que la prendí

emitidas en esta instrucción. Los excesos cometidos en el 
régimen, él no haber seguido una escala rigorosa en gl 
óraen fle los alimentos , han costado muchas víctimas, y  
d# un» manera siempre violenta. Téngase en cuenta que 
los órganos que mas fian sufrido en la enfermedad son 
el estómago y los intestinos, y  de aquí la prudencia con 
que debe exigírseles la vuelta á su ordinario ejercicio.

Si han sido muchas la pérdidas; si hay insomnio y 
flatos a ías horas de la digestión , algunas dósis dé china 
harán desaparecer estas incomodidades (1).

Nota de los medicamentos designados en esta instrucción
para el tratamiento del cólera.

1° Acidum imlrocianicum  12.a dil.
2.° Acidum phosphoricum    6/ dil.
3.° Aconitum .       6.a di!.;-
4.** Arsenicum álbum ................ . 12.a d ií

' 5/ Arsenicum álbum .................       6.a dil.
6.a Belladonna ............................ 12.a dil.
7.° Bryonia     12.a dil.
8.° Carbo vegetalis    6.a dil.
9.a Cocculus.     12.a dil.

10.° Guprum metallicum...................  12.a dil.
11/ China       • • • •. —  12 a dil.
12/ Espíritu de alcanfor de Hanhemann,

un frasco de una á dos onzas.
13/ Hyosciamus n iger  ..................  12/ dil.
14/ Láchesis. . . . . / ...........   v ............................ ................................................ 12/ dil.
15/ Laurocerasus  .................. 12/dil.
16/ Opium.. . . .......      .5/ djl*
17/ Phosphorus ....... . ............ . .......  12/dil.
18/. Pulsatilla.    -------------- - 12.a dlh
19/ Rhus toxicodendruni.  ....... . —  12/ dil.
20/; M p h \x r .        ......... . 12/ dil.
21/ Tinctura sulphuris.................. .. 12. dil.
22/ Veratrum álbum, ........   6/ dil.

Estos medicamentos se vénden en la farmacia de Don 
Luis Lletgét, Puerta del Sol, ,núm. 28. #

(1) El.Sr. Martínez Masegosa obtuvo grandes efectos 
de este medicamento en los padecimientos subsiguientes 
al cólera, v  de n u x  vómica 1 especiálineñteyppra tos dplo- 
í^ l W ^tóm agó?  (Gaceta homeopática,pág. *04.)

De la Gaceta homeopática del cólera que pu
blicamos en esta corte, bajóla dirección del 
Dr. D. José Nuñez, en los meses de Setiembre 
f  Octubre últimos, y de los Anales de la misma 
^poca, copiarnos la siguiente

ESTADISTICA.

BARCELONA.

El Sr. Si raro! .—Ningún o de los que han tomado pre- 
;ervativos bajo la dirección de este-profesor ha experi- 
nentado el cólera confirmado. Ha tratado 89 coléricos, 
f solo ha perdido seis: de éstos , tres eran sexagenarios: 
ana mujer padecía de obstrucciones al hígado: los dos res- 
antes han sido párvulos.

El Dr. Domenech (farmacéutico). — Este profesor ha 
lado preservativos á muchos centenares de personas, y no 
sabe que una sola haya sido invadida del cólera.

El Dr. Bramón.—Encontrándose este facultativo en la 
isla de Cuba en el año anterior, tuvo ocasión de asis
tir 204 coléricos , y solo tuvo que lamentar la pérdida 
je 21. La actual epidemia le ha cogido en el pueblo de Ca- 
tella: ha asistido 21 enfermos, y no ha perdido más que 
□na niña de cuatro años, á quien duró él ataque cuatro 
horas.

El Dr. Blaye.—Este facultativo francés vino á estable
cerse en Barcelona cuando ya se habia declarado el có
lera. Há asistido á 100 enfermos, y solo ha perdido tres.

El Dr. Sanllehv.—Este laborioso profesor no lia visto 
mas que una señora invadida dél cólera-morbo asiático 
de cerca dé 3,000 personas que han tomado los preservati
vos, y éste caso debió ser originado, según manifiesta 
este facultativo, por una fuerte pasión de ánimo que ex
perimentó. Ha tratado 250 coléricos, y no ha perdido mas 
que 20. Entre estos se cuentan 8 que va habían hecho 
uso de otros medicamentos.

ALICANTE.
1 '' .. . ■

El Dr; Ausó.— Entre los preservados bajo la dirección
de éste celoso é ilustrado profesor; ha habido' algunos que 
fueron invadidos de la épidemia. El Sr. Ausó atribuye es
ta falta de eficacia en tos preservativos al olor de alcanfor 
que habiá en todas las casas, y que como todos $abeu)QS¡

es sustancia que neutraliza la acción de muchos medica
mentos. Nosotros hemos creído ademas, y la experiencia 
lo ha confirmado, que á esto debió contribuir la carencia 
del arsenicum entre los preservativos usados por el señor 
Ausó, pero circunstancia inevitable en aquellos dias, por
que hasta mucho después no se recogieron observaciones 
y noticias que advirtieran la necesidad de arsenicum.

Los buenos efectos producidos por la homeopatía en el 
tratamiento curativo, de ningún antecedente se deducen 
mejor que del oficio que el difunto Gobernador Sr. Quijano 
dirigió á los homeópatas de la provincia. En tos primeros 
dias, la homeopatía salvaba á todos los enfermos , mién- 
tras que la alopatía perdía de ún70 á un 80 por 100. Poste
riormente fue invadido del cólera grave el Dr. Ausó, y 
muchos de sus enfermos quedaron sin acabar de ser tra
tados por él. Sin embargo, el Dr. Ausó asistió 119 coléri
cos, y solo perdió 21. Entre ellos habia una puérpera; 
Cinco que le avisaron en periódo muy avanzado, que fa
llecieron antes de la segunda visita, y tres que se bailaban 
á la edad de 75 á 80 años. ,

v a l e n c ia .

En las numerosas clientelas de los profesores Pastor 
y Mateu Garin, cuyos individuos han hecho uso de tos pre
servativos, solamente uno fue invadido del cólera , y se 
curó. •

Él Sr. Mateu Garin.—Este facultativo ha asistido á 128 
coléricos, y 110 ha perdido mas que nueve. Entre ellos 
habia un niño de cuatro apos que padecía una enferme
dad crónica ; dos que sucumbieron después de curados del 
cólera, ó sea de otras afecciones consecutivas, y otro que 
murió de. un ataque fulminante después de haber perdido 
seis horas.

El Sr. Duvós.— De 14 familias que bajo la dirección 
de este profesor se han sometido al Uso de los preservati
vos, un niño de dos años únicamente ha sido atacado del 
cólera. Ha asistido á 83 coléricos, 28 de colerina y los 
restantes de cólera confirmado, inclusos tres dél cólera 
azul, y no ha tenido que deplorar mas pérdida que la de 
tres. , . . , -

VINAROZ.

El Sr D. Ignacio Rico. — Según él estado que nos ha 
remitido este profesor, resulta qué solo ha habido éñ V í- 
narpz 159 cases de cólera* De estos han sido medicinad©^

143. Por el método homeopático lo fueron 72 , y murie
ron siete. Los 71 restantes fueron tratados alopáticamente, 
y murieron 50.

JEREZ DE LA FRONTERA.

El Sr. de Coloma.—Este facultativo ha tratado 247 co
léricos, y no ha perdido mas que 14.

El Dr. D. Joaquín María de Torres ha tratado 68 enfer
mos, y 110 ha perdido mas que siete.

MATARÓ

En la ciudad de Mataré no habia módicos homeópatas; 
pero habiéndose presentado en la capital en tos momen
tos de mas conflicto el ilustrado jóven D. Cayetano Gruxent, 
hijo sumamente instruido en la ciencia del inmortal Hah- 
nemann, tuvo ocasión Ide asistirá 216 cplértoí^, sin te
ner mas pérdida que la de 10.

MURCIA.

En esta capital han tomado preservativos, bajo la di
rección del profesor D. Pedro Martínez Masegosa, 213 j 
personas, y ninguna ha sentido, durante la epidemia, la 
mas pequeña novedad- De los muchos coléricos que ha 
asistido y que todavía tiene en tratamiento, inclusos al
gunos desahuciados por la alopatía, O0S aáégura que no 
ha perdido el 8 por 100. , ;

COR UÑA.

El Sr. D. Leandro González —Pocos han sido tos colé
ricos que este celoso profesor ha visitado en la (toruna, á 
causa de haber sido él también presa de la enferipedád^ 
pero aun en estos pocos enfermos el éxito ha sido bri^ 
liante.

Los casos tratados por el Sr. González han sido: en hú
mero de 2 0 , entre ellos nueve fulminantes, de los cuales 
solo ha perdido dos.

PONTEVEDRA.

Según el estado qüe nos remiten los Srefe. Spruoza,
• Riva y Fernandez Mora , médicos homeópatas de aquella 
capital, el número de invadidos dél cólera,ascitófié á 344. 
De estos han sido tratados alopáticamente 192 f .y 4 f  ellos 
han fellecido 125. Curados, 67. / ‘ / / ..

; Han sido tratados homeopáticaménte 182, y hán falle
cido 35. Guractos ,117,

Según tos datos auténticos y originales qué acabamos 
de presentar, resulta que el maxim un  que lia perdido la 
homeopatía por término medio en el tratamiento del rie
lera-morbo asiático en España , ha rido de un 8 por 100.
( La pérdida de lk alopatía, hasta donde se ha podido 

( averiguar, excede del 80 pof 100 , proporción que ño pa
recerá exagerada si la comparamos con la que resulta en 
el hospital de coléricos de San Gerónimo de¡ esto corte.

En el referido hospital lian entrado desde el 10 dé fie» 
tiembre último hasta el 8 del presente mes, entre casos de 
cólera sospechoso y cólera confirmado, 154 enfermos. De 
estos han fallecido 115; es decir, en la proporción de 
mas de un 73 por 100.

El trabajo que he tenido la honra de leer á Ja sodie¿- 
dad está muy lejos de ser una obra completa en su géne
ro. Con dificultad el práctico que tiene que visitar y  cui
dar á sus enfermos, con la prolijidad y e! detenimiento 
que exigen nuestras doctrinas podrá publicar obras per
fectas en breve tiempo. Yo ruego á !a sociedad que íq exa
mine únicamente bajo el punto de vista de su oMWddd

PraNoCobstante, creo que asi ips profesotes como las do
mas personas que desen preservarse y curarse por el mé
todo homeopático, hallarán en está instrucción, si no todp, 
bastante de cuanto sq ha escrito en homeopatía Con relá- 
eion á las necesidades de la epidemia actual, y sobre 
todo lo mas importante de muestras adquisiciones.

También contiene lo necesario para que él Goblémo 
pueda convencerse de la grandes atoa y de ebrazop 
de los homeópatas españoles. Su uniformidad en los' tra
bajos, su abnegación en los conflictos, su persevera neto 
en medio del aislamiento en que viven, sulcristiána re*- 
sienacion,á pesar de lá injusticia con que se ven tratadps, 
prendas son qué ios enaltecen. Y sh^ós hallamos comple
tamente desatendidos dé lá manó oficial del Gobierno; y  
si ni aun las gracias se han dado oficialmente já ningún 
homeópata en la epidemia que recorre ya dos años nues
tra Península ; tampoco son motivos que deban arredrar, 
nos. Apóstoles <ie utia verdad, perseyerárwo»? «p  
pagacion éoii la «spefanza da encáraam. SMlA m .d  
tenaz exceptidsirio; y de esfó nos liállanios Janto 
gonos, QuaiWo que es evidente que nuestra medicina cuao- 
ta ya entré sus partidarios á hombres de eapaeids4 # 
instrucción de tedas las Daeióáes cultas.



inculcase á los trabajadores Ja idea de no abandonar por . 
nada ni por nadie los talleres. «Los carlistas trabajan, nos 
dijo; los reaccionarios se mueven: si en estos críticos mo
mentos los obreros se lanzaran otra vez á la callé, seria 
porque querrían asesinar la libertad, asesinar al Duque 
de la Victoria. Asi se podría interpretar a) tnénos.»

Abrigamos la esperanza de que ni el Duque de la Vic
toria ni la libertad deben temer nada de los obreros cata
lanes , entre quienes nos consta que tiene un altar y un 
euRo la libertad.

No: los trabajadores no faltarán á la confianza que 
en éilos ha depositado el General Espartero, ( Corona [de Aragón.)

CACERES 16 de Julio.—Sigue inalterable el orden 
públ co , v es igualmente satisfactorio el estado sanitario de 
la provincia.En el juzgado de primera instancia de esta capital se 
está instruyendo causa por conatos de conspiración mon- 
temolinista á un practicante de farmacia del hospital pro
vincial y á varios suaetos, uno de ellos Oficial de la re
serva/procedente délas filas carlistas.

Gracias á las enérgicas y activas disposiciones del Go
bernador civil, se van recibiendo numerosas relaciones de 
los bienes sujetos á la desamortización , y ya se anuncia 
en el Boletín oficial del 14 la venta de algunas fincas del 
clero para los dias 4 8 y 4 9 de Agosto.

Se han dispuesto por el Ayuntamiento, á propuesta 
del Gobernador, una función religiosa y el repartimiento 
de algunas limosnas para solemnizar el aniversario de los

f rundes y memorables dias de Julio del año pasado. Taru- 
ien . se preparan varios jóvenes de la capital á ofrecer al 

público con el mismo patriótico motivo una función dra
mática, cuyo producto piensan aplicar á la adquisición de 
los instrumentos que faltan á la música del batallón de 
Nacionales. Algunos concejales han propuesto que se apla
cen las funciones para el inmediato domingo * con él fin 
de no perjudicará los Nacionales que han de dar el pi
quete durante las honras religiosas, y probablemente se 
hará asi.

Hace unos dias se ignora el paradero de los foragidos 
que recorren la sierra de Deleitosa: andan sin duda ocul
tos, intimidados por la incesante persecución de que son 
objeto. Espero que en breve serán exterminados. (Del corresponsal de la G aceta./’ *

CORDOBA 16 de Julio.—Habiendo leído en el perió
dico J;a España, correspondiente al 12 del actual, que los 
habitantes de esta provincia están en completa zozo
bra , y que niguna persona honrada se4 atreve á salir de 
sus casas por temor á los desafueros de toda especie que 
comete la gente de mal vivir, unida á otra clase de igual 
estofa de la provincia de la villa, no puédo permanecer 
en silencio y dejar de desmentir un hecho que podría 
perjudicar altamente á las Autoridades, á quienes está 
encomendada la seguridad de las personas y propiedades 
de sus administrados.

Es cierto que el desertor del presidio Diego Alhama 
llegó á asociarse con otros cuatro criminales y hacer al
gunos pedidos de dinero á diferentes labradores, pero 
también lo es que á los pocos dias fué muerto uno de 
ellos y preso otro por la Guardia civil y algunos Mili
cianos Nacionales de Montilla, cuyos individuos han sido 
debidamente agraciados con las cruces de Cárlos III y 
María Isabel Luisa por el Gobierno de S. M. Desde en- 
tónces quedan reducidos á tres los criminales, y tanto 
la Guardia civil como la partida de tiradores de la pro
vincia no les permiten un momento de reposo á causa 
de la activa persecución que Ies hacen; y si su captura 
no ha tenido efecto hasta ahora, es debido solo á no pre
sentarse en parte alguna, y á la protección , hasta natu
ral, que podrán dispensar ai Alhama tres hermanos y 
algunos parientes que tiene en Aguilar , pertenecientes 
todos á aquella Milicia Nacional; y sobre cuyo hecho se 
instruyen las oportunas diligencias por disposición del 
Sr. Gobernador civil de la provincia.

En ningún otro punto mas que en el término de este 
pueblo y algún otro limítrofe se ha presentado este cri
minal ni otro alguno, ni ménos se ha dado conocimiento 
de ello á la Autoridad superior, gozándose en todos sen
tidos de la mayor seguridad, y no pudiendo nadie decir 
que ha sido robado en los caminos, aun cuando estos, 
en contrario de lo que dicho periódico asegura, se ha
llan concurridos constantemente por los viajeros.

El mayor órden y tranquilidad reina en la provincia. 
No sucede lo mismo respecto al estado sanitario, pues 
por desgracia se encuentran invadidos del cólera muchos 
pueblos y algunos de una manera horrorosa. (Id .)

GERONA 14 de Julio.—La provincia continúa en la 
mas completa tranquilidad, sin que las Autoridades ha
yan recibido noticia alguna acerca de la existencia de la 
nueva facción al mando de Tristany , que se decia dias 
pasados iba á penetrar en España. [Id.)

IDEM.—A las once de la mañana, el General Amet- 
Iter, que ayer noche llegó á esta capital, ha sido obse- 
auiado con una música militar y con continuadas visitas 
de sus numerosos amigos.

A las seis de la tarde regresó á Bañólas la escolta de 
aquellos Nacionales que le acompañaron.

LA JUNQUERA 13 de Julio.—Los sicarios de la san
ta hoguera se empeñan en seguir la danza infernal. Por 
buen conducto he sabido que en una cueva entre Balbo- 
na y Albera (Francia) hay una partida de 25 á 30 car
listas que al mando de Vicario (según confidencia, pero 
creo sea Vizcarro) quiere entrar esta noche pór la parte 
del Coll de Tarrés ó dé la Estaca.

A consecuencia de esa noticia tengo entendido que 
nuestro activo Comandante de armas D. Narciso Aloy, con 
parte del destacamento y 25 Nacionales con su Capitán 
Pablo Viñas, van á salir al anochecer para ver si cogen 
algún mochuelo. Los Milicianos de San Climent, Camp- 
many y Cantallops , también ocuparán sus respectivas 
paradas. Se dice que otra partida debe entrar por* la parte 
de las Illas. En tal caso los Nacionales de la Bajol, Agu- 
llana, Darnius y Massanet se encargan de hacerles un 
amistoso recibimiento. Y en verdad que se lo merecen 
después que han atravesado toda la Francia, nuestra ínti
ma aliada, para honrarnos con una visita, aunque sea 
corta y á paso de carga.

Deseamos que entren; pero temo que en vista dé la 
fina galantería con que obsequiamos á Marsal, querrán 
dispensarnos de semejantes cumplidos. Estoy á la mira. 
Hasta mañana si ocurre novedad.

P. D. Diz que cuentan con inmensas sumas de dinero 
v muchas armas.

ALBAÑÁ 15 de Julio.—Algunas columnas de fuerza 
armada ocupan esta línea del Pirineo, y paisanos proce
dentes de Camprodon y Vallfogona nos manifiestan que 
por alli sucede otro tanto, acechando á los carlistas, 
que en varios pelotones que componen un total de 80 
á 100 hombres , están ocultos entre los inmensos bosques 
de San Lorenzo, esperando una ocasión propicia para 
escurrirse dentro de España y tentar otra vez fortuna.

Los carlistas, cansados dé sufrir en Francia toda clase 
de calamidad, son atraidos á la frontera por el cebo del 
oro que derraman los cabecillas, quienes por otra parte les 
prometen pingüe botin, y de ahí esa constancia en no 
querer desistir, y esa perseverancia en tener en com
bustión á la gente incauta del campo, á la que se fascina 
con mil paparruchas de milagros y otras sandeces por el 
estilo, sin olvidar que Barcelona se ha pronunciado en 
sentido socialista, y todo lo demas por inverosímil que 
parezca , con tal que se avenga al objeto que se han pro
puesto los conspiradores.

Acabo de saber que el Geneial ha dispuesto situar las 
partidas de fuerza arihada de modo que formen una ver
dadera red, en la cual indispensablemente se ha de coger 
al primer faccioso que entre en territorio español.

tos Nacionales y  los carabineros de H. P. son ios mas 
interesados en celar á la mala gente desde que se da co
tí^ seguro el que Estartús dirigía sus miras á sorprender 
lóS de Camprodon, hacia cuyo punto anoche se aproxi
maron algunas tropas, para evitar todo golpe atrevido. 
TaMxá , Bajet v otros puntos estratégicos hoy mismo que
dan Cubiertos ; en Tortellá .se sitúa otra colúranita com
puesta del ejército y Milicia Nacional para volar al punto 
que sea necesario de 1$ línea, y el bizarro Coronel Piel- 
tain ocupa el importante punto de Lladó con las fuer
zas de su digno Jmando.' Lo malo de todo será que la fac
ción no se atreverá á .pasar la frontera. ! Corma de 
Aragón).

. MALAGA 15 de Julio.— En la mañana de hoy han 
llegado á esta capital uña compañía disciplinaria con 
destino á los presidios menores, y 90 quintos de artille
ría , procedentes de Galicia, destinados á la brigada fija 
de Africa. Como medida de precaución tomada por las 
Autoridades , han sido alojados en el ex-convento de los 
Angeles, extramuros de esta ciudad.

Con motivo de hallarse invadidas de la enfermedad 
reinante las poblaciones de Granada, Loja, Antequera y 
otras inmediatas , han empezado á tomarse en esta ca
pital disposiciones preventivas, entre otras, la.de nom
brar una comisión especial de socorros que por medio de 
suscriciones voluntarias proporcione recursos para aten
der en caso necesario á la clase ifldigente. [Del corresponsal de la G aceta).

PONTEVEDRA 15 de Julio.—En esta provincia sé 
goza dé perfecta tranquilidad; su estado sanitario es In
mejorable, el buen tiempo que desde principios de Junio 
se goza; en este país, ha reanimado la Vejefacion; y res
pecto á la recaudación de contribuciones, la del 2 / tri
mestre corriente se halla ultimado, habiendo excedido 
los ingresos á lo que se habia presupuestado. í Id.)

VALLADOLID 16 de Julio.—Ayer sé celebró digna
mente en esta capital el aniversario de la gloriosa revo
lución del año pasado. El 15 de Julio en 1854 la heróica 
Valladolid añadió un blasón mas á los muchos que la 
ilustran, y en igual dia en f855 recordó los fastos de 
un hedió *qúe la honrará siempre. Adjuntos son el pro
grama á que se sujetó la solemnidad y las alocuciones de 
las Autoridades, (id.)

El Ayuntamiento constitucional de esta capital faltaría al 
mas sagrado de sus deberes si para la bendición y  entrega de 
bandera ai séguudo batallón de la benemérita Milicia Nacional 
no eligiese un dia que forma época , un dia de glorioso y grato 
recuerdo, el de nuestra restauración política, el memorable 
4 5 de Julio.

Nada mas natural que la fuerza ciudadana reciba su ban
dera bendita y la enalbóle cuándo ondeó en toda España el 
pendón de la libertad, y  resonaron por todos sus ángulos apa
sionados vivas, sinceras aclamaciones , entusiastas himnos de 
triunfo. *

No será menester para esculpir en el coraron y en la me
moria de los habitantes de esta ciudad, siempre M. N., M. L. y H., 
en los del valiente ejército y  Milicia Nacional, en los de las 
dignísimas Autoridades y corporaciones, establecer ningún sig
no sensible ni rememorativo de tka notable acontecimiento; 
mas no obstante, la municipalidad creyó que úna revolución 
como la de Julio merecía consignarse, no ya spio en U historia 
contemporánea, sí que también en los fastos particulares por 
medio de la celebridad de regocijos públicos y solemnes qm  
exciten la idea viva é indeleble de no sdtar jamas las armas 
adquiridas á costa de tanta sangre, de tan costosos sacrificios, 
que son una conquista mas de la civilización del género 
humano.

A este intento, y  de acuerdo con todas las Autoridades, ha 
dispuesto el siguiente

Programa.
4.° A jas diez de la mañana el Excmo*. Ayuntamiento acom

pañará la bandera enfundada á la iglesia metropolitana, adon
de habrá de bendecirse: será conducida por el Sr. Alcal
de 4.° y abanderado del cuerpo á que está destinada: estos 
irán en carretela abierta, y  seguirá la municipalidad en carrua
jes con sus maceros.

V  A.|ra.bofa designada, el segundo batallón de la bene
mérita Milicia Nacional se hallará formado en órden de parada 
á la inmediación del templo, permaneciendo en este sitio du
rante la función, y con él el segundo Comandante, el Capitán 
mas moderno, un subalterno por compañía, la mitad de las cla
ses y dos tercios de la fuerza de Nacionales. El primer Cóman
te , los demas Oficiales y clases y el otro tercio de Nacionales 
(sin fusiles) asistirán ála solemnidad dentro de la iglesia.

3.® Introducida la bandera en el templo por la municipa
lidad y el abanderado, se colocarán los gastadores en el pres
biterio, S. E. en el sitio de costumbre y  el abanderado al 
lado de jos Evangelios con la bandera desplegada, la que en
tregará á su primer Comandante cuando se presente el Ilustrí
simo cabildo para bendecirla, quien la habrá de tomar de ma
nos de aquel que entregará de rodillas á su lima.

4.° Concluido este acto, el abanderado volverá á tomar la 
insignia y se oficiará la misa con el discurso de costumbre, 
que ^pronunciará el Sr. magistral de la santa iglesia.

5.® Como en señal ó prueba de estar dispuestos á defender 
con sus armas la fé católica y la bandera, desde el principio 
del Evangelio hasta el fíq¿ se mantendrá en pié el Sr. pri -  
mer Comandante con la espada desnuda, observando y ha
ciendo lo mismo los demás Sres. Oficiales.

6.° Terminada la misa, y por tanto la ceremonia religiosa, 
al toque de llamada se reunirá todo el batallón fuera de la 
iglesia, descansando sobre las armas. Luego la banda y es
colta-bandera, según práctica, custodiará al abanderado hasta 
su puesto en el centro del batallón, el cual estará con el arma 
presentada y batiendo marcha.

7 ° En seguida el Sr. Comandante, Jefe del batallón, con
cluirá el acto por el órden que marca la ordenanza, viniendo 
á unirse con la fuerza de su mando al sitio que ocupe el resto 
de la Milicia y tropas de la guarnición.

Valladolid 14 de Julio de 4 855.~s*ntiago Quiroga, Alcai
de 1,°, Presidente ^Dionisio Nieto, Alcalde 2 .° = José Fernan
dez Sierra, Alcalde 3.°— José Semprun.=Antonio Grijalbo.= 
Remigio Callejas. =  Benito Ruiz Zorrilla.— Francisco Javier 
Berben. Francisco Calzada. =* Julián González. =s Francisco 
Foronda.—Sandaiio Guerra.= Vicente Landeta.— Nemesio Pei- 
ren.— Román Mozo, Regidores. =  Bonifacio Cámer. — Julián 
Revenga, Procuradores del Común.^Siraon- Guerrero, Secre
tario.

Nacionales: En este memorable dia que celebramos el pri
mer aniversario del glorioso alzamiento de la libertad contra 
la reacción; que ostentáis vuestras antiguas insignias que la 
patria ha vuelto á confiaros, y recibís la nueva bandera que 
acaba de bendecir el Altísimo por medio de sus respetables 
Ministros; colocado entre vosotros y al frente del Kxcelentísi- 
mo Ayuntamiento, que tengo el honor de presidir, solo me 
resta un deber que llenar....; el de manifestaros mis sentimien
tos y aspiraciones.

Es para mí sumamente grato verme rodeado de algunos 
de mis antiguos compañeros, de muchísimos hijos de los que en 
las dos anteriores épocas del 20 al 23 y del 84 al 44 tuvimos 
el honor de empuñar las armas por la* causa de la libertad y 
del Trono constitucional, que ahora también defendemos; vos
otros con las que habéis recibido de la patria, y yo con la 
autoridad que la ley me ha conferido por el sufragio de mis 
conciudadanos.

Mi satisfacción es tanto mayor, cuanto que en todas épo
cas la Milicia Nacional de esta M N. M. L. y H. ciudad ha 
dado siempre pruebas nada equívocas de su sensatez y cordu
ra , cual cumple á honrados castellanos, sin que en medio de 
su juicioso comportamiento haya dejado de prestar grandes 
servicios y de acudir al peligro cuando la defensa de la li
bertad y el órden ha exigido el sacrificio de su reposo, de sus 
intereses y hasta de sú vida.

De vuestro patriotismo son testigos Ciudad-Rodrigo y otras 
plazas fuertes, donde en el año 4 823 algunos de vosotros íle- 
vásteis las armas para defender la libertad hasta en sus últi
mos baluartes; las expediciones que en la última guerra ci
vil de los siete año¿ hicisteis muchos con las columnas que 
salieron en persecución de las facciones carlistas y rechazaron 
la del Conde Negri de los muios de esta ciudad. Estas condeco
raciones honoríficas que adornan vuestro pecho, justamente 
adquiridas en las filas de la Milicia Nacional y del leal ejército 
ievelan vuestros importantes servicios, continuados en nues
tros dias, pues todos, acudiendo presurosos á secundar el pa

triótico a'zamiento de los héroes de Vicálbaro, fuisteis de los 
primeros que, imitando su abnegación, os unisteis á la valiente 
y entusiasta guarnición de esta capital, dando con vuestra de
cisión un impulso extraordinario al alzamiento general de la 
nación. Vuestro admirable civismo produjo el entusiasmo con 
que habéis acudido al llamamiento de la patria; á 'porfía habéis 
inscrito gustosos vuestros nombres en los cuerpos que hoy 
forman en este recinto; habéis recibido una instrucción nada 
común en ciudadanos armados, debida únicamente á la mas 
laudable constancia y al esmero de vuestros dignos Jefes y Ofi
ciales , superando todas las dificultades para presentaros en el 
brillante estado que admiramos.

Dueños ya de esas insignias, contando con vuestra lealtad 
y patriotismo, con la sensatez y cordura que os distinguen, y 
con vuestra decisión por la causa de la libertad y del órden, 
debo recomendaros que sigáis dando pruebas de sumisión y 
respeto al Gobierno de S. M., que felizmente rige los destinos 
de la nación; que esteis prontos cuando la libertad peligre á 
empuñar las armas para defenderla y haceros dignos de llevar 
eáas banderas, como en distintas ocasiones lo habéis realizado; 
que continuéis siendo modelo de lealtad, obedeciendo las leyes, 
acatando l&s Autoridades legítimas y préstándolas vuestro apo
yo; que obedezcáis á los Jefes que vosotros mismos habéis ele
gido; y finalmente, que olvidando antiguos agravios, no os 
acordéis de las personas que los causaron: recordad solo sus 
consecuencias para evitar la desunión que intentan introdu
cir nuestros enemigos en vuestras filas ; tolerancia con todas 
las opiniones legítimas, sin ía que no puede haber verdadera 
libertad; confraternidad con el valiente y sufrido ejército, que 
tantas pruébas tiene dadas de su patriotismo y amur á las ins
tituciones liberales desde la gloriosa guerra de la independencia 
hasta nuestros dias, con especialidad en el año último al secun
dar el beróico alzamiento de la división libertadora, simboli
zado en el programa de Manzanares; consideración y  respeto 
á los Ministros de la religión católica que profesamos los es
pañoles, pues solo p /r  estos medios y  evitando ios extremos 
opuestos podremos ser libres, conservando nuestras institu
ciones.

Si pues tan noble conducta habéis observado, también con
fio que en los momentos de peligro acudiréis solícitos á com
batir los enemigos de la libertad y del Trono constitucional de 
nuestra Reina Doña Isabel I I , en cualquiera sentido y bajo 
cualquiera forma que se present m abiertamente hostiles; que 
con vuestro exquisito celo y prudencia los sabréis distinguir, 
estando siempre alerta y preparados para rechazar sus maqui
naciones , denunciándolas á la Autoridad, cuando puedan per
turbar la tranquilidad pública; y  por último, que en todas las 
circunstancias sabréis. conduciros como verdaderos liberales, 
amantes del órden, defensores del Trono constitucional y de 
las instituciones.

Yo me congratuló en mi posición de Alcalde primero, Jefe 
nato de tan beneraérios ciudadanos; no hallo frases con que 
expresaros mi entusiasmo y extremado cariño, y sobre todo la 
protección y  decidido apoyo que estoy dispuesto á prestaros 
dentro del círculo de mis facultades. Para realizar mi propósito 
Cuento con la cooperación y  eficaz auxilio del Excelentísimo 
Ayuntamiento, cuyos dignísimos capitulares y apreeiables com
pañeros , amantes como su Presidente de tan benemérita ins
titución ; no han omitido sacrificio de ningún género para que, 
á pesar de la escasez de fondos, se presenten los cuerpos de Mi- 
lia, Nacional cón el decoro que exige la cultura de esta ca
pital.

Concluyo pues, Milicianos.Nacionales, con daros las mas 
expresivas gracias y afectuoso parabién por vuestro noble 
y leal comportamiento: las tributo igualmente como Presidente

del Excmo. Ayuntamiento y Jefe vuestro á los dignísimos 
Señores Capitán Generaí, Gobernador militar , Jefes, Oficiales 
del Estado Mayor, de la Guardia ciVil y de toda la guarni
ción; al Sr. Gobernador civil, Éxcma. Diputación provincial, 
¿ todas las Autoridades ihiUtares, civiles y eclesiásticas, Jefes, 
corporaciones y dependencias del Estado; á los apreeiables é 
ilustrados capitular es, £ quienes hamos tenido La honra de 
reemplazar ; y finalmente, á las clases todas de esta heróica 
ciudad, que han tenido á bien solemnizar con su presencia 
los dos grandiosos actos'del aniversario del glorioso pronun
ciamiento dél 45 de Julio de 4854 y la bendición y entrega 
de su bandera al 2.* batallón de esta Milicia Nacional; no va-* 
rilo en repetir que seáis 4a mas firme garantía del órden y 
de las instituciones liblrales del Gobierno constitucional de 
Doña Isabel IJ, y el escudo donde se estrellen las asechanzas 
de nuestros enemigos, que unidos combatiremos al grito de 
viva la libertad * viva la Reina constitucional; viva el va
liente ejército ¿ viva la Milicia Nacional.

Valladolid Julio 4 5 de 4 855.-*El Alcaide primero cons
titucional Santiago Quiroga,

Milicianos Nacionales: Hoy hace un año que levantando 
impávidos la frente, osasteis estrellaros contra la tiranía, redu
ciendo á polvo u a situación opresora, y creando otra de li
bertad y porvenir venturoso. ¡Ved alli su enseña; el pendón 
sagrado que conduce á los valientes por el sendero de la glo
ria ! Yo, en nombre y representación del Excmo. Ayunta
miento constitucional, os confio este honorífico y precioso de
pósito. Sé que vais á guardarle noble y cumplidamente, porque 

Iso s buenos, leales y pundonorosos castellanos, porque el 
fuego pátrio arde inextinguible en vuestro corazón, y porque 
hoy hace un año disteis á España un ejemplo inmortal, her
manados con nuestro también valiente ejérc.to y Guardia civil, 
que cuenta sus glorias por los dias de su existencia.

¡¡¡Hoy hace un año!!! Dia fué de prueba y de fortuna: dia 
de heroísmo y de público desagravio. ¡Que los tiranos no le 
olviden nunca! ¡Que la patria recoja el ópimo fruto de aquel 
salvador alzamiento nacional!

No deis o'dos á los malvados que pretenden enemistaros 
sembrando entre vosotros la división, Ips recelos y los parti
dos. Vivid unidos. Pelead, ciudadanos armados; pelead, si es 
preciso, por tan alta y espléndida conquista, honor de los li
bres y áncora de las instituciones liberales: combatid como 
dignos soldados déla nación á la sombra de esa cívica bande
ra, y  deba á vuestra virtud y tradicional bravura el inmar
cesible laurel de la victoria.

Viva Isabel II constitucional, viva la libertad, viva el 
ilustre Duque de la Victoria y los héroes de Vicálvaro y 
Manzanares, viva la Milicia Nacional y el valiente ejército.

Valladolid 4 5 de Julio de 4855.=El Gobernador de la pro
vincia , Manuel Gusano.

Orden general del 4 5 de Julio de 4 855 en Vai!adolid.=Na- 
cionales y  soldados : El acto que nos ha reunido en este sitio, 
no es solo una demostración de júbilo por los faustos sucesos 
que la dignísima municipalidad de esta capital ha resuelto so
lemnizar en este dia: es ademas la ratificación pública de los 
sentimientos de concordia y fraternidad con que estamos uni
dos la benemérita fuerza ciudadana y los que en el ejército 
permanente tenemos la honra de servir ála patria.

Hijos todos de un mismo pueblo, del sensato y pundono
roso pueblo español, idénticos son también nuestros deseos y 
aspiraciones; y todas esas banderas que ondean gloriosas en 
vuestras filas, vienen á formar una sola, la bandera del Tro
no constitucional de Isabel I I , de la libertad, del órden, de 
la justicia y moralidad ; sacrosantos principios que constituyen 
el programa de Manz nares, y á que la heróica Valladolid, 
hoy hace un a ñ o , fué la primera en adherirse.

Contra esta noble enseña se revuelven algunos díscolos, 
guiados, mas que por un fia político, por sus perversos ins
tintos. En el suelo castellano, donde los honrados, los leales y 
los valientes se cuentan por el número de sus habitantes, 
nada, absolutamente nada debe temerse de tan inicuos proyec
tos ; pero si contra mis esperanzas llegara á enarbolarse el 
estandarte de la rebelión, la sensatez y  patriotismo del pais, 
y  la decisión y energía conque sabríais hacer usó de vuestras 
armas, aseguran el instantáneo y completo triunfo de aquellos 
sagrados objetos, que con vosotros aclama vuestro Capitán 
General, Joaquín Armero.

EXTERIOR.

Las noticias de Crimea que publican los pe
riódicos extranjeros carecen completamente de 
Ínteres. El parte del General Pelissier, que des
pués publicamos, es la reproducción de todos 
los anteriores. Dentro de poco, sin embargo, 
sabremos mas pormenores sobre la salida de 
los rusos, de que habla el parte telegráfico de 
la Gaceta de ayer. Si, como anuncia, han sido 
batidos los rusos, es de creer que los aliados 
continúen en sus ataques con mayor vigor, y 
que esto será un preludio de mayores cosas.

Según despachos de Stockolmo y de Ham- 
burgo que publica la telegrafía privada, los in
gleses bombardearon el 5 á Lovisa. Es esta una 
ciudad de 6,000 almas, situada en la costa del 
golfo de Finlandia. Construida en 1743, con el 
nombre de Degesby, dejó este nombre en 1752 
para adoptar el de Lovisa.

Otras correspondencias de Hamburgo que 
publica la Independencia aseguran ser in
exacto el bombardeo de Nigstadt en Finlandia. 
Desde el 25 de Junio último habían llegado 
algunos cuerpos de infantería ligera y dos es
cuadrones de caballería á Libau. El ejército ru
so en Courlandia y en el Báltico es muy consi
derable , y se cree muy difícil un desembarco 
por parte de los aliados. Las noticias que se 
reciben del golfo dé Finlandia hacen creer que 
no se tardará en emprender sérias operacio
nes. Ahora parece que las escuadras se entre
tienen en derribar los telégrafos para impedir 
las comunicaciones. La escuadrilla francesa, que 
hacia algunos dias estaba en Kiel, salió el 10 
por la tarde para reunirse con el Almirante 
Penaud. En la parte opuesta de Revel, en Us- 
borg, han concentrado los rusos grandes ma
sas de tropas: también hay un parque de ar
tillería volante.

Nada notable hay de Alemania.
La telegrafía particular trasmite la noticia 

de la dimisión de Lord John Russell el 13. La 
causa de esta dimisión es, según otra corres
pondencia , el haber declarado los partidarios 
del Ministerio que votarían la mocion de Sir 
Bulwer Siffon.

El Times confirma esto mismo.
Sin embargo, creemos que la noticia me

rece confirmación, pues el despacho telegráfi
co que ayer hemos publicado, con fecha de 
Lóndres del 16, no habla una palabra de se
mejante dimisión, y ántes por el contrario 
anuncia que Sir Bulwer habia retirado su mo
ción. Hoy es probable que salgamos de la du
da. Los periódicos ingleses creen que el Parla
mento se prorogaria del 10 al 15 de Agosto.

Parece que ha sido arrestado en Douvres 
un agente ruso, acusado de querer promover 
la deserción de los soldados de la legión ex
tranjera acampados en ShornclofFe.

Han sido suspendidas las Cámaras hanno- 
verianas el 13 de Julio sin haber podido en
tenderse con el Gobierno' sobre las reformas 
constitucionales que exigía la Dieta de Franc
fort, que consisten en hacer que el Hannóver 
vuelva al estado que tenia en 1848. La Asam
blea se separó á la voz de viva la Consti
tución.

Han llegado al Havre el 12 y 13 del actual 
dos steamers norte-americanos, que salieron 
de New-Yorck el 30 de Junio.

• El Estado de Mássachussets se ha pronun
ciado definitivamente en favor del cisma que 
se promovió en el seno del partido know- 
nothing. El 28 de Junio se celebró un gran 
meeting en Boston, en el que los delegados del

Estado se adhirieron á la declaración de prin
cipios de Mr. Wilorr, que pide el restableci
miento absoluto del compromiso de Missouri, 
la admisión de Kansas y Nebraska come Esta
dos libres, la modificación de las leyes de natu
ralización, y se opone á la deportación de loS 
pobres extranjeros.

Los wighs del Maine tuvieron el 29 en 
Portland una convención, en la que nombraron 
para Gobernador á Mr. Isaaó Reed, y adopta
ron resoluciones contra el NebraSka, contra los 
know-nothings y contraía ley de templanza.

Por la via de los Estados-Unidos tenemos 
noticias de Méjico que llegan al 19 de Junio. 
En ellas encontramos pormenores que confir
man lo qúe ayer digimps sobre el mal estado 
de la causa de Santana. Éste habia sido batido 
por Alvarez cerca de Menato, habiendo per
dido 500 hombres v sido rechazado hasta la 
capital. Los Generales Alvarez y Consofort se 
habían apoderado de Sonora y tenían cercado 
á  Morella.

Santana habia enriado un cuerpo de ejér
cito contra Monterey. Los departamentos de 
Tamaulipas, de Nueva-Leon, de la extre
midad Norte de Méjico se habían pronunciado 
en favor del partido revolucionario sin efusión 
de sangre, excepto Matamoros, Reinas y Ca- 
margo.

El cuerpo legislativo francés terminó el 13 
su legislatura extraordinaria de 185;»*Después 
de discutir y aprobar por 232 votos contra 6 
el proyecto de ley relativo al establecimiento 
de varios impuestos, el Presidente dió por ter
minada la legislatura, y la Asamblea se disol
vió dando vivas al Emperador.

GRIMEA.—Paris 13 de Julio.— Un despacho del Ge
neral Pelissier al Ministro de la Guerra está concebido en 
estos términos:

El Almirante Nachimoff, según afirma un desertor, 
ha sido muerto en el bastión central por una bala que le 
hirió ayer mañana en la frente.

Nosotros nos aseguramos en los nuevos aproches.
La construcción de las baterías del Carenaje conti

núan con todo el celo que distingue á nuestra artillería,
AUSTRIA.— Viena 10 de Julio.—Es un hecho positivo 

que los turcos reúnen fuerzas en el bajo Danubio, y que 
ios franceses y ios ingleses piensan establecerse en este 
pais enviando un cuerpo destacado. Como que la ocupa
ción de los Principados por las tropas austríacas basta 
para alejar cualquier peligro de un ataque de la Rusia 
contraía Puerta, es natural que el Gabinete de Viena quie
ra conocer el objeto con que se reúnen estas tropas, á 
que su tratado con la Puerta no le permite oponerse. Si 
no nos engañamos, hay en la actualidad negociaciones 
sobre el particular entre los Gabinetes de París, Viena 
y Constantinopla.

Se ha recibido al Emperador sin pompa, habiéndose 
evitado toda fiesta pública. El Emperador goza de exce
lente salud; no asi la Emperatriz. [Diario aleman de Franc
fort.)

PRUSIA.—Berlín 10 de Julio.—La Prusia no ha con
cedido jamas al tratado de 2 de Diciembre ninguna in
fluencia sobre sus decisiones, y ha renunciado á tomar 
parte en las conferencias de Viena , mejor que reconocer 
un tratado que pudiera poner en tela de juicio la libertad 
de sus resoluciones. Si por consiguiente el Conde Buol 
persiste en las proposiciones que quiere someter á la Die
ta para que la Confederación apruebe y adopte ja política 
austríaca, y se comprometa á la ejecución de los cuatro 
puntos, és claro que nuestro Gobierno no podrá aprobar 
los esfuerzos del Austria en esta circunstancia. La Pru
sia ha sostenido siempre que la Confederación no estaba 
obligada sino con respeto á los dos primeros puntos. La 
Rusia denuncia al protectorado de los Principados, y se
gún las declaraciones que ha hecho, no hay que temer 
que las tropas rusas pasen de nuevo el Pruth para ocupar 
estas provincias.

La presencia de las tropas austríacas en las provincias 
danubianas no es por consiguiente necesaria, y la Confe
deración no tiene por consiguiente que garantizar al Aus
tria por este lado contra todo ataque. Por estos motivos 
nuestro Gabinete hizo conocer al de Viena el 5 de Julio 
en qué límites estaría dispuesto á apoyar cerca de la Die
ta las proposiciones austríacas, y ha sostenido el punto 
de vista en que se habia colocado la Dieta, cuando 
en su resolución de 9 de Diciembre de 1854 adoptaba, 
nó las cuatro garantías en su totalidad, sino las dos 
primeras relativas á los intereses alemanes. La cues
tión de la ocupación de los Principados por las tro
pas austríacas no pertenecen á la decisión de la Dieta; no 
puede ser arreglada sino por un convenio entre el Aus
tria y la Puerta,Jpuesto que el Austria no ocupa los Princi
pados sino en virtud del convenio de 14 de Junio. (Idem.)

PRINCIPADOS DANUBIANOS,— Bucharest 3 de 
Julio.— Las tropas otomanas continúan avanzando en la 
Dobrudscha. Unos 1,200 á 1,500 turcos de Silistria han 
pasado el Danubio en barcas y han desembarcado en 
Kalarasch. Aun cuando el cuerpo turco no está en la 
Dobrudscha, tenga suficientes equipajes de puente, que 
esté apoyada por una escuadrilla, y que el litoral de la 
Besarabia no esté defendido sino por unos 10,000 rusos, 
no se cree sin embargo que Ismail-Bajá tenga intención 
de atacar á los rusos al momento. Parece que espera la 
caida de Sebastopol, en cuyo caso es .indudable que será 
apoyado por los ejércitos aliados.

Hay una gran actividad comercial en el bajo Danubio. 
Desde que se abrió la navegación, han cargado en Ibraila 
y en Galatz 500 buques, 200 de ellos austríacos. (Idem.)

ESTADOS PONTIFICIOS. —Roma 7 de Julio.—La 
prensa extranjera se ocupa mucho de dos asesinatos co
metidos en estos últimos tiempos en los alrededores de 
Roma, y que tenían un caráter político. Nada hay de 
esto. Una de las víctimas es un gendarme de -Santidad 
que fué asesinado en el bosque de Monte-Cqvi por una 
venganza puramente personal ; la otra, Mr. Locatelii, es 
un vecino de la villa del Roca di Papa , que por quejas de 
ínteres particular se vió igualmente expuesto al resenti
miento de tres habitantes de Velletri, que le acometieron 
y le han herido con tres tiros de fusil.

El Gobierno, resueltamente decidido á poner término 
al latrocinio que se ejecuta en las carreteras de algunas 
provincias, autorizó al delegado de Vitervo para publicar 
la ley marcial y castigar ios crímenes de esa especie. 
Al mismo tiempo para impresionar el ánimo délas pobla
ciones con ejemplos severos, ha dispuesto se ejecuten doce 
malhechores condenados á la pena capital, y que hace 
algún tiempo esperan en las prisiones de Vitervo el cum
plimiento de sus sentencias. [MoniteurA .

PIAMONTE — Turin 9 de Julio.-La llegada de S. M. 
el Rey de Portugal, de S. A. R. el Duque de Oporto y de 
SS. AA. RR. el Duque y la Duquesa de Brabante está pró
xima. Algunas personas no habían dejado de atribuir al 
aplazamiento de la visita del Rey de Portugal una signifi
cación hostil ál Gobierno sardo: los hechos se encargan 
ahora de dar un solemne mentís á todas estas noticias.

Las que tenemos del cuerpo de expedición son buenas. 
El cólera ha cesado de hacer estragos en las filas del ejér
cito , que ha soportado los daños de la terrible plaga con 
una resignación y una disciplina admirables. Entre los 
muertos es doloroso ver figurar el nombre del General 
Ansaldi, "Comandante de la inedia división de reserva. 
Este bravo Oficial era uno de los veteranos gloriosos del 
ejército sardo, y desde simple soldado habia ganado to
dos sus grados hasta él de General por medio de su ta
lento y do su valor.

El Gobierno continua con actividad en la aplicación 
de la ley sobre conventos, y no enriteptra en se cn?n* 
plimiento las dificultades que so creian. Ió^ reliaftísps, 
cuya personalidad civil ha sido s upriiúida, ihvitaqos A 
entregar un inventario exacto de t o d o J o ,  han 
correspondido con mucho agrado á esta invitackfft.

. Cartas de Romanía y de Marca presentan un cuadro 
espantoso del estado de las desgraciadas provJhcia8 acola
das á la tez por los ladrones y por el oójéra. ¿B á^ona, en una población de 30,000 alihas, hubo too c a so s^  dfia, 
cuyas dos terceras partes tuvieron un éxito funesto, tas 
Autoridades se han ocultado , y el generoso ejeái^o déí 
Cardenal Ferretti no encuentra imitadores: La ciudad de 
Ferrara cuenta también numerosas víctimas. Los ptíhci-* 
pales habitantes han reclamado en vano del Góbieilio 
medidas en favor de la salud pública, [tndépendence bétge.)

BOLETIN RELIGIOSO.
Santas Justa y Rufina, Vírgenes mártires. Santa Ma- 

crina /  Virgen, y San Vicente de Paul, fundador.
Cuarenta Horas en la iglesia del hospital de Incu

rables .

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
Han entrado en Madrid el 17 de Julio los artículos que 

á continuación se expresan:
4,9U8i fanegas de trigo.

721 arrobas de harina de id.
12,558 libras de pan cocido.
6,219 arrobas de carbón.

93 vacas que componen 33,442 libras de peso.
525 * cameros que hacen 43,570 libras de peso.

Lo que se hace saber al publico para su inteligencia.
MERCADO PUBLICO DE GRANOS.

ALHONDIGA. DE MADRID. /

Precios en el mercado de dicha dia.
Trigo de   36 á 40 rs. vn.
Cebada de..................... 48 á 49 rs. vü.
Algarrobas d e . .  .......... . 47* á 48* rs. va.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á qúe se esc* penden en el mercado los artúñdos que á continuación se expresan:
Arroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca............. 14 á 46
Idem de cam ero.. . . . 46 á 48
Idem de ternera.......... 25 á 34
Tocino añejo................ ............  60 á 64 á 24
Jamón sin hueso........ ................  # á 46
Idem cgn hueso. . . . . . ............  88 á 96 38 á 42
Aceite.......................... ............  54 á 53 45 á 46
Vino.............. ............... ............ 30 á 34 8 á 42
Pan de dos libras... . . ................  » 9 á 41
Garbanzos. j . . 8 á 42
Judías........................... 5 á 8
Arroz............................. 40 á 42
Lentejas.............. á 5
Carbón.......................... á 2*
Jabón............................ . . . . . . .  46 á 50 46 á 41
Patatas....................... .. ............ 4* á 5* 2 á 3

BOLSA.
Ha abierto en baja. De 34 -25 á que cerró ayer el con

solidado hasta 34-15, precio á que la presenta la cotiza
ción oficial, se ve que ha descendido 40 céntimos. La di
ferida se ha publicado á 48-40, á cuyo precio se hizo 
una operación de 500,000 rs. Al cerrarse la Bolsa sé ofre
cía á este precio sin tomadores ; pero luego se repuso , y 
al retirarse los especuladores quedaba á 18-10 dinero, 
48-12 % papel.

Mucho se ha hablado de las causas de esta baja que al
gunos juzgan inexplicable. Sin embargo, generalmente se 
atribuye á lo siguiente:

Esperanzando en que los fondos subirían sin cesar por 
efecto de la negociación hecha en Paris, varios es^jecu- 
ladores compraron el 17 grandes cantidades de papel que 
se proponían vender la noche del mismo dia con ganan
cia. Pero sucedió que los fondos no subieron ; y como tos 
especuladores se viesen libres por el pronto dél compro
miso de pagar, porque con motivo de la función cívica la 
Caja no pudo reconocer los títulos comprados, de aquí 
que, teniendo que pagar el 4 9 sin falta, hayan tenido 
que vender algunos lo mismo que compraron, para ha
cerse de dinero.

Cotización del dia 18 de Julio de 4855 á las Pres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, 34-15 c. d.
Idem del 3 por 400 diferido, 48-40.
Material del Tesoro preferente sin Interes, 22.
Acciones de carreteras, 6 por 400 anual.—Emisión de 

34 de Agosto de 4852, de á 2,000 rs., 63-50 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, 98-50 d: 

sin div.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 51-15.— Paris á 8 d. v., 5-28 d. 
Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete----- 4/4 p. Lugo........... 3/4 d.
Alicante. . . . 4/4 p. Málaga.. . . . 4/4 p.
Almería....... 1/4 d. Murcia,. . . . par d.
Avila.. . . . . . Orense— . 3/4 d.
Badajoz........ 4/4 d. Oviedo....... 4/4 d.
Barcelona . . . par d. Palencia. . . -♦ ■ 1 2
Bilbao.......... par d. Pampiona.. 4/4
Burgos----- par. Pontevedra. 3/4
Cáceres........ 4/2 Salamanca.. 4/4
Cádiz............ par. S. Sebastian. parp.
Castellón.. . . .. Santander.. 3/8 p.
Ciudad-Real. par. Santiago 4/2
Córdoba....... MId. Segovia. . . . < / * P -Coruña........ 4/2 d. Sevilla.. . . . 4/4 p.
Cuenca........ Soria.. . . . .
Gerona........ . . Tarragona.. 3/4 p.
Granada. . . . 4/4 p. Teruel-------
Guadalajara! 4/2 Toledo........ 3/4
Huelva.......... Valencia. . . 3/8 p.
Huesca....... . Valladolid. . 4/2 d.
Jaén.............. 5/8 d. Vitoria* . .
León........... Par P- Zamora___

par.
3/4

Lérida.......... Zaragoza.. 4/2
Logroño . . . . 4/2 p.

ESPECTACULOS.
TEATRO DEL INSTITUTO. A las nueve de la noche.

LAS JORNADAS DE JULIO EN MADRID,
drama en tres actos y un prólogo.

Baile.
HACIENDO LA OPOSICION, 

pieza en un acto.

TEATRO DE VARIEDADES. A las nueve de la noche. 
LAS BARRICADAS DE MADRID.

Baile.
EL PADRE COBOS.

TEATRO DEL GENIO. A las nueve de la noche.
UN CORAZON LIBERAL 

O
EL 47 DE JULIO, 

drama nuevo. ,
EL CIEGO , 

pieza cómica en un acto.

TEATRO DEL CIRCO. A l^s nueve de la noche. 
Función extraordinaria á beneficio de un actor. 
Sinfonía.

EL DUENDE (primer^ parte), s .
zarzuela en dos agtos, ^

La perla, baile. _  .
BUENAS NOCHES, SEÑOR DON SIMON,

zarzuela en un acto. ‘


